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GOC-2018-500-EX38
DECRETO No. 347/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 325 “Reglamento de la Ley de la Inversión Extran-
jera”, de 9 de abril de 2014, entre otros aspectos, establece el procedimiento para la pre-
sentación de oportunidades de inversión extranjera y de aprobación y promoción de la 
Cartera de Oportunidades de Inversión Extranjera; así como para la negociación y presen-
tación de solicitudes de aprobación de las propuestas de negocios con inversión extranjera 
y las normas relativas al seguimiento y control de los negocios en operaciones, lo que sig-
nificó un notable progreso respecto a las disposiciones que en esa materia le precedieron. 
POR CUANTO: La experiencia aconseja atemperar las regulaciones del referido Re-
glamento al desarrollo y exigencias de nuestra sociedad y a los efectos de simplificar los 
procedimientos establecidos de manera que coadyuven a ofrecer una respuesta más ágil 
al establecimiento de la inversión extranjera en el territorio nacional, resulta necesario 
modificar el Decreto antes mencionado.

POR TANTO: El Consejo de Ministros, en el ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas en el Artículo 98, incisos j) y k), de la Constitución de la República de Cuba, 
decreta lo siguiente:

MODIFICATIVO DEL DECRETO No. 325 “REGLAMENTO DE LA LEY 
DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA, DE 9 DE ABRIL DE 2014”

Artículo 1. Se modifica el inciso c) del artículo 4; el inciso g) del artículo 5; el apar-
tado 1 del artículo 10; el inciso g) del apartado 1, del artículo 11; los incisos c) y g) del 
apartado 1, los incisos b) y f) del apartado 2, el inciso b) del apartado 3 y los apartados 
5 y 6, todos estos del artículo 12; el artículo 16; el inciso a) del artículo 24; y el inciso 
a) del artículo 25, todos del Decreto No. 325, de 9 de abril de 2014, que estableció el 
Reglamento de la Ley de la Inversión Extranjera, los que quedan redactados de la ma-
nera siguiente:

¨Artículo 4. La presentación de oportunidades de Inversión Extranjera se corresponde 
con la política general y sectorial de inversión extranjera aprobada por el Consejo de Mi-
nistros, que se acompaña de la información siguiente:
c) estudio de oportunidad técnico - económica, según lo previsto en las bases metodológicas; y”
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“Artículo 5. La ficha de la Propuesta de Oportunidad de Inversión Extranjera contiene 
información relativa a:

g) ubicación;”
“Artículo 10.1. Para el establecimiento de una asociación económica internacional, 

las partes acuerdan cada aspecto de la inversión pretendida, incluida su viabilidad técni-
co-económica, la participación en el capital social o las aportaciones, según corresponda; 
el monto inicial y el cronograma de desembolso, en su caso; la forma de dirección y ad-
ministración, así como los documentos legales para su formalización.”

“Artículo 11.1. La presentación de las propuestas de negocios con inversión extranjera 
al Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, para su aprobación por la 
autoridad competente, se realiza de conformidad con el procedimiento y los plazos estable-
cidos en el Capítulo V del presente Reglamento, mediante los siguientes documentos:
g) pronunciamiento escrito de la autoridad competente del órgano, organismo de la 

Administración Central del Estado o entidad nacional patrocinadora, avalando el 
estudio de prefactibilidad técnico-económica, así como el nivel de certidumbre de sus 
proyecciones; y”
“Artículo 12.1. Para las propuestas de empresas mixtas, en adición a los documentos 

enunciados en el artículo precedente, se presentan:
c) estudio de prefactibilidad técnico-económica, que incluye la fundamentación económica 

y el estudio de mercado, en correspondencia con las bases metodológicas establecidas 
en la legislación vigente;  

g) certificado de catastro del Sistema de Planificación Física, según corresponda. 
2. Para las propuestas de contratos de asociación económica internacional, en adición 

a los documentos relacionados en el artículo precedente, se presentan:
b) estudio de prefactibilidad técnico-económica, que incluye la fundamentación económica 

y el estudio de mercado, en correspondencia con las bases metodológicas establecidas 
en la legislación vigente; 

f) certificado de catastro del Sistema de Planificación Física, según corresponda.
3. Para las propuestas de empresas de capital totalmente extranjero, en adición a los 

documentos relacionados en el Artículo precedente, se presentan:
b) estudio de prefactibilidad técnico-económica que incluye la fundamentación económica 

y el estudio de mercado, en correspondencia con las bases metodológicas establecidas en 
la legislación vigente; 
5. Con independencia de lo previsto en los apartados 1 y 2 anteriores, incisos c) y b), 

respectivamente, atendiendo a las características de la propuesta de negocio con inversión 
extranjera, puede admitirse cuando se presente la propuesta con el estudio de factibilidad 
técnico-económica, siempre que cumpla con las normas vigentes para el proceso inver-
sionista. 

6. Los estudios de oportunidad, prefactibilidad o de factibilidad técnico-económica, 
deben elaborarse siguiendo las bases metodológicas previstas en la legislación vigente.”

 “Artículo 16. El Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera certifica, 
ante las autoridades competentes y previo al otorgamiento de la escritura pública notarial, 
los documentos legales que sirven de base a este acto. Adicionalmente, aprueba y certifica 
o deniega los estudios de prefactibilidad y factibilidad técnico-económica, previo a su 
presentación a la autoridad competente.”

“Artículo 24. Los negocios en operaciones que pretendan la modificación del objeto 
social o contractual autorizado acompañan a la solicitud los documentos siguientes:
a) Certificación del acuerdo del órgano de gobierno o las partes sobre la pretendida 

modificación del objeto social o contractual, protocolizada ante notario;” 
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“Artículo 25. Los negocios en operaciones que pretendan la modificación de cuales-
quiera de las condiciones establecidas en la Autorización, distintas a aquellas reguladas 
en los artículos 21, 22, 23 y 24 de este Reglamento, acompañan a la solicitud de aproba-
ción los documentos siguientes:
a) Certificación del acuerdo del órgano de gobierno o las partes, según el caso, sobre la 

modificación de que se trate, protocolizada ante notario;”  
Artículo 2. Se modifica el apartado 1 del artículo 28, el que queda redactado como 

sigue:
“Artículo 28.1. Los negocios en operaciones presentan un nuevo estudio de factibi-

lidad técnico-económica si se modifican las condiciones en que se autorizó el negocio, 
se introducen nuevas inversiones por modernización y actualización que no fueron pre-
vistas en el estudio de factibilidad técnico-económica aprobado o por cualquier motivo 
no vinculado a las modificaciones de los aspectos contenidos en la Autorización. Este 
estudio se aprueba por el Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
excepto para los casos de negocios en operaciones que fueron aprobados por otros jefes 
de órganos, organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales 
patrocinadores.”

ARTÍCULO 3. Se adiciona un apartado al artículo 35, que será el 8, el que queda re-
dactado de la manera siguiente:

“8. Las empresas mixtas, los inversionistas nacionales y extranjeros partes en los con-
tratos de asociación económica internacional y las empresas de capital totalmente extran-
jero cuentan con treinta (30) días naturales, a partir de la fecha de la notificación de la 
Autorización relativa a las modificaciones solicitadas, para el otorgamiento de los docu-
mentos públicos notariales necesarios, y dentro de los treinta (30) días siguientes a este 
acto, se inscriben en el Registro Mercantil.”

ARTÍCULO 4. Se modifica el apartado 2 del artículo 60 y se le adiciona un apartado, 
que será el 4, los que quedan redactados como sigue:

“2. Asimismo, para el caso de la evaluación de estudios de oportunidad, prefactibilidad 
y factibilidad técnico-económica, u otros asuntos, en correspondencia con la propuesta 
de negocio a evaluar, son convocados a las sesiones de la Comisión representantes de los 
organismos e instituciones siguientes:
a) Ministerio de la Construcción.
b) Ministerio de Industrias.
c) Ministerio de Salud Pública.
d) Ministerio de Energía y Minas.
e) Instituto de Planificación Física.
f) Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos; y
g) Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil.

4. El Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera aprueba o deniega los 
estudios de oportunidad, prefactibilidad y factibilidad   técnico-económica, oído el pare-
cer de los representantes designados por los organismos de la Administración Central del 
Estado e instituciones, según se dispone en los apartados 1 y 2 de este artículo.”

ARTÍCULO 5. Se modifica el inciso a) de la Disposición Final Primera, el que queda 
redactado como sigue:
“a) Establecer las bases metodológicas para la presentación de Oportunidades de Inversión 

Extranjera, la elaboración de los estudios de oportunidad, prefactibilidad o factibilidad 
técnico-económica para oportunidades, propuestas de negocios con inversión extranjera 
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y propuestas de modificación de los negocios en operaciones, según corresponda, así 
como para la presentación del informe anual por las distintas modalidades;”

disPosiciÓn trAnsitoriA
ÚNICA: Las disposiciones contenidas en este Decreto se aplican a los procesos que 

estén en tramitación en ocasión de su entrada en vigor.
disPosiciones FinALes

PRIMERA: Se derogan los incisos b) y c) del apartado 1 del artículo 11, del Decreto 
No. 325 “Reglamento de la Ley de La Inversión Extranjera”, de 9 de abril de 2014, así 
como cuantas disposiciones legales de igual o inferior jerarquía se opongan al cumpli-
miento de lo establecido en este Decreto.

SEGUNDA: El Ministro de Justicia, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, dispone que se publique en la Gaceta Oficial 
de la República de Cuba una versión debidamente actualizada, revisada y concordada del 
“Reglamento de la Ley de la Inversión Extranjera”, de 9 de abril de 2014.

TERCERA: El presente Decreto entra en vigor a los treinta (30) días posteriores de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La Habana, a los 5 días del mes 

de marzo de 2018.
                                                                                                          raúl castro ruz

Presidente de los Consejos 
de Estado y de Ministros

MINISTERIOS
______

comercio eXterior 
Y LA inVersiÓn eXtrAnjerA
GOC-2018-501-EX38

resoLUciÓn no. 206/2018
POR CUANTO:  El Decreto No. 325 de 9 de abril de 2014 “Reglamento de la Ley 

de la Inversión Extranjera”, dispone que la Comisión de Evaluación de Negocios con 
Inversión Extranjera es el órgano asesor del Ministro del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera encargada del seguimiento y evaluación de los asuntos que, en materia 
de inversión extranjera o en relación con ella, son sometidos a la consideración de ese 
organismo o le correspondan de conformidad con sus funciones, y establece su compo-
sición y competencias.

POR CUANTO: El Decreto No. 347 de 5 de marzo de 2018 “Modificativo del Decreto 
No. 325, “Reglamento de la Ley de la Inversión Extranjera”, de 9 de abril de 2014”, al 
objeto de agilizar el establecimiento de la inversión extranjera en el territorio nacional, 
introduce modificaciones en sus procedimientos. 

POR CUANTO: La Resolución No. 128 de fecha 16 de abril de 2014, dictada por el 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, aprueba el Reglamento de la 
Comisión de Evaluación de Negocios con Inversión Extranjera, el cual resulta necesario 
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revisar a los efectos de agilizar el proceso de evaluación por parte de los ministerios e 
instituciones que la integran.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 100 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba,

r e s u e l v o :
PRIMERO: Aprobar el “Reglamento de la Comisión de Evaluación de Negocios con 

Inversión Extranjera”. 
CAPÍTULO I

de LA comPetenciA de LA comisiÓn de eVALUAciÓn
de neGocios con inVersiÓn eXtrAnjerA 

ARTÍCULO 1. Es competencia de la Comisión de Evaluación de Negocios con Inver-
sión Extranjera, en lo adelante la Comisión, el seguimiento y evaluación de los negocios 
constituidos o en proceso de constitución, a cuyo objeto le corresponde evaluar:
a) El cumplimiento de los indicadores principales de las asociaciones económicas 

internacionales y de las empresas de capital totalmente extranjero;
b) la propuesta de modificación del objeto social de las asociaciones económicas 

internacionales y de las empresas de capital totalmente extranjero;
c) la solicitud de prórroga del plazo de vigencia de asociaciones económicas internacionales 

y de las empresas de capital totalmente extranjero;
d) la solicitud de prórroga del término de concesión de derechos reales a inversionistas 

nacionales partes en asociaciones económicas internacionales o, a las modalidades de 
inversión extranjera que corresponda;

e) las modificaciones del capital social de las empresas mixtas o fondo común en los 
contratos de asociación económica internacional, en los casos que proceda; así como el 
cambio del socio extranjero o cubano en las asociaciones económicas internacionales y 
las empresas de capital totalmente extranjero que se establecen como filiales, según el 
artículo 16.2 inciso b) de la Ley de la Inversión Extranjera, y la transmisión de acciones 
o participaciones por la parte cubana; y

f) la terminación anticipada de negocios con capital extranjero.
ARTÍCULO 2. Para el análisis de las propuestas de constitución de negocios al objeto 

de lo establecido en el artículo anterior, corresponde a la Comisión evaluar:
a) Las propuestas de Oportunidades de inversión extranjera  que presenten los 

órganos, organismos de la Administración Central del Estado o entidades nacionales 
patrocinadores de  posibles negocios, con independencia de que estos sean generados 
por iniciativa propia o por interés de potenciales socios extranjeros; y

b) el conjunto de los elementos y normativas que deben cumplir las propuestas de 
constitución o instrumentación, según corresponda, de asociaciones económicas 
internacionales y de las empresas de capital totalmente extranjero.
ARTÍCULO 3. Adicionalmente, la Comisión realiza:

a) El análisis anual de los resultados alcanzados por la inversión extranjera y su impacto 
en la economía nacional;

b) el balance del trabajo de la propia Comisión, una vez por año;
c) el análisis de las disposiciones legales que regulan los negocios con participación 

extranjera, efectuando en su caso las recomendaciones procedentes; y
d) la evaluación y recomendación de proformas de documentos constitutivos y otros de 

naturaleza similar, efectuando en su caso las consideraciones procedentes.
Asimismo, la Comisión conoce de cualquier otro asunto con relación a la inversión 
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extranjera que, por sus características, así lo amerite, resolviendo o recomendando, según 
proceda, o dando seguimiento al tema en cuestión.

CAPÍTULO II
de LA inteGrAciÓn de LA comisiÓn de eVALUAciÓn

de neGocios con inVersiÓn eXtrAnjerA
Artículo 4. La Comisión está integrada por los representantes de los ministerios e ins-

tituciones de conformidad con el Artículo 60 del Decreto No. 325 de 2014.
CAPÍTULO III

de LA orGAniZAciÓn internA Y FUncionAmiento de LA comi-
siÓn de eVALUAciÓn de neGocios con inVersiÓn eXtrAnjerA

SECCIóN PRIMERA
de la organización interna

Artículo 5. La Comisión es presidida por el Ministro del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera y, en su ausencia, por el Director General de Inversión Extranjera.

Artículo 6. El Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera designa la 
Secretaría de la Comisión, que asiste al Presidente de esta en sus actividades y tiene las 
siguientes funciones:
a) Preparar y circular a los miembros de la Comisión, previo acuerdo de esta, el calendario 

anual de reuniones.
b) Preparar la agenda de las reuniones ordinarias de la Comisión y circularla a sus 

miembros en la reunión anterior a la que se convoca.
c) Remitir a los miembros de la Comisión la documentación de los temas que serán objeto 

de examen por esta en sus sesiones de trabajo que deberán cumplir los requerimientos 
regulados para su evaluación. La distribución se realizará con sujeción a lo establecido 
en correspondencia con el tipo de información que se circula.

d) Preparar y conservar las actas de las reuniones de la Comisión, y circular a sus miembros 
e invitados permanentes los acuerdos adoptados en cada una, así como a los organismos 
o entidades nacionales no miembros de la Comisión que asistan a las reuniones de esta 
para el análisis de asuntos de su competencia, aquellos acuerdos que les correspondan.

e) Recepcionar y controlar los dictámenes que emitan los miembros de la Comisión.
SECCIóN SEGUNDA

de las sesiones de trabajo
ARTÍCULO 7. La Comisión establece y circula a sus miembros y a los invitados per-

manentes, en la última sesión de cada año, el calendario anual de sus sesiones ordinarias 
correspondiente al siguiente año, el que solamente puede modificarse por razones justi-
ficadas.

ARTÍCULO 8. La Comisión realiza sus sesiones ordinarias de trabajo con una perio-
dicidad de quince (15) días naturales.

ARTÍCULO 9. La Comisión realiza cuantas sesiones extraordinarias resulten necesa-
rias, siempre que por la importancia e inmediatez de los asuntos a tratar así se requiera. 
Estas sesiones se convocan, al menos con setenta y dos (72) horas de antelación y su 
agenda contiene únicamente los temas que motivan el carácter extraordinario de la con-
vocatoria.
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ARTÍCULO 10. En el orden del día de cada sesión ordinaria de la Comisión se incluye, 
como primer punto, el análisis del estado de cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
sesiones precedentes.

SECCIóN TERCERA
del Funcionamiento

ARTÍCULO 11. La convocatoria a las sesiones ordinarias de trabajo con el orden del 
día correspondiente, así como la documentación que será examinada, se entrega a los 
miembros de la Comisión en la sesión anterior a aquella que se convoca.

Los miembros de la Comisión, dentro de los cinco (5) días naturales siguientes a su 
recepción, pueden devolver la documentación objeto de evaluación que no cumpla los 
requerimientos establecidos para su análisis, o por errores, incongruencias técnicas u omi-
siones en los estudios de Oportunidad, Prefactibilidad y Factibilidad Técnico - Económica, 
que no permitan su adecuada evaluación, consignando los aspectos o elementos identifi-
cados como omisos o erróneos.

ARTÍCULO 12. La convocatoria a los representantes de los organismos y entidades 
nacionales patrocinadores de formas de inversión extranjera, cuya propuesta será tratada 
en la sesión correspondiente de la Comisión, se comunica a estos con quince (15) días 
naturales de antelación a su celebración, por el Presidente o la Secretaría de esta.

ARTÍCULO 13. Las sesiones de la Comisión son válidas con la presencia, al menos, 
del ochenta por ciento (80 %) de sus miembros permanentes.  Si durante la sesión, por 
razones justificadas, alguno de los miembros permanentes se ausentase, sus criterios no 
serán tomados en cuenta para la adopción de una decisión final, excepto que los haya 
presentado por escrito.

ARTÍCULO 14. El debate de los temas objeto de análisis por la Comisión, se inicia 
con la presentación de una propuesta de Dictamen que presenta el Presidente de la Co-
misión, o el Director de la Dirección de Negocios con Capital Extranjero o de Control a 
la Inversión Extranjera del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
según corresponda. 

ARTÍCULO 15. Los miembros de la Comisión presentan sus dictámenes firmados por 
el Jefe del órgano, organismo o entidad nacional correspondiente en la propia sesión de 
la Comisión. De no presentar los miembros de la Comisión su dictamen en el plazo esta-
blecido en el Capítulo V del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera,  se considera 
como aceptada la solicitud en evaluación, con las correspondientes implicaciones.

En caso de dictámenes que no sean favorables, el patrocinador procede a realizar las 
adecuaciones ateniéndose a lo dispuesto en el Capítulo V del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera.

SECCIóN CUARTA
de la relatoría y Acuerdos

ARTÍCULO 16. En cada sesión de la Comisión se toma acta del desarrollo de la reu-
nión y de las consideraciones y opiniones sustantivas de los participantes. 

ARTÍCULO 17. Las actas son preparadas por la Secretaría de la Comisión y con-
servadas por esta, quedando a disposición de los participantes para las consultas que se 
requieran.

ARTÍCULO 18. Los acuerdos de la Comisión se adoptan por los miembros perma-
nentes y serán de obligatorio cumplimiento para los organismos y entidades nacionales 
patrocinadores de negocios con inversión extranjera.  
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ARTÍCULO 19. Antes de concluir la sesión de la Comisión y en presencia de los parti-
cipantes, se da lectura a los acuerdos adoptados durante el examen de los temas del orden 
del día, precisándose el responsable y la fecha de su cumplimiento. 

ARTÍCULO 20. Los acuerdos adoptados por la Comisión en cada sesión se remiten a 
sus miembros en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a su celebración.

CAPÍTULO IV
de LA resPonsABiLidAd Y ÁreAs de comPetenciA

de Los miemBros de LA comisiÓn de eVALUAciÓn de neGocios 
con inVersiÓn eXtrAnjerA

ARTÍCULO 21. Los miembros de la Comisión centran sus análisis en la actividad 
rectora y de control del organismo o entidad nacionales que representan y, en especial, sin 
perjuicio de cualquier aspecto sobre el cual consideren necesario emitir opiniones y de 
aquellas valoraciones sobre los asuntos sometidos a su consideración, en las cuestiones 
que se establecen en el Artículo 2.

ARTÍCULO 22. Las principales cuestiones, elementos, componentes e indicadores a 
evaluar por los miembros de la Comisión, así como aquellos que, en correspondencia con 
el proyecto de negocios, son convocados a las sesiones de esta, y sobre los que, de acuer-
do con sus respectivas esferas de responsabilidad, deben pronunciarse los representantes 
de los ministerios y entidades, son las siguientes:

1. Del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera: 
a) el cumplimiento de los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y 

la Revolución relacionados con la inversión extranjera;
b) los socios de la empresa o partes del contrato;
c) el objeto social del negocio;
d) los Acuerdos o resoluciones sobre Asociaciones Económicas Internacionales (AEI) 

autorizando o modificando el negocio;
e) el capital social, porcentaje de participación accionaria y aportaciones de las partes;
f) la vigencia del negocio;
g) la procedencia y antecedentes del socio extranjero;  
h) el nivel de importaciones y exportaciones que realiza la forma de inversión extranjera 

de que se trate;
i) el análisis del mercado que abarca la modalidad objeto de evaluación, sea externo o 

interno; 
j) la contribución al programa de sustitución de importaciones del país; 
k) la inserción en tratados preferenciales de comercio internacional; 
l) los documentos a firmar entre las partes, según corresponda, a partir del tema objeto 

de análisis; 
m) otros aspectos que procedan en correspondencia con la solicitud presentada; y
n) la valoración final de la procedencia o no de elevar a aprobación el proyecto 

presentado. 
2. Del Ministerio de Economía y Planificación:

a) La inclusión del negocio en la proyección económica a mediano y largo plazos del país;
b) la factibilidad económica y financiera de la propuesta de negocio objeto de análisis;
c) la valoración de la estrategia de desarrollo y su impacto en el sector de la economía 

nacional que corresponda, durante el período proyectado para el negocio propuesto;
d) el alcance del objeto social y su correspondencia con los planes nacionales de desarrollo;
e) el Presupuesto financiero y programa de ejecución;
f) la evaluación de la situación económica y de gestión de la parte cubana que se asocia;
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g) consideraciones sobre otras empresas que realizan similar actividad en el país; y
h) otras consideraciones de indicadores económicos que se consideren útiles.

3. Del Ministerio de Finanzas y Precios:
a) La factibilidad económica y financiera de la propuesta de negocio objeto de análisis;
b) el cumplimiento de las obligaciones tributarias y arancelarias establecidas;
c) la evaluación de la magnitud de eventuales sacrificios fiscales en virtud del 

otorgamiento de exenciones y bonificaciones en el pago de tributos;
d) el establecimiento de reservas obligatorias para pérdidas y contingencias, y otras 

reservas y provisiones;
e) la certificación de los aportes de la parte cubana;
f) el establecimiento de seguros contra riesgos de diferente naturaleza;
g) la evaluación sobre la aplicación de depreciación acelerada;
h) las tarifas de precios a aplicar para la comercialización de productos, bienes y 

servicios;
i) la evaluación de precios propuestos para los productos, bienes y servicios, que 

proveerá el negocio en análisis, cuando ello resulte necesario;
j) el pago de canon o regalías, según corresponda; 
k) los resultados de inspecciones y auditorías fiscales realizadas, en los negocios con 

inversión extranjera en operación;
l) la correcta utilización de las tasas de depreciación y amortización de activos; y

m) el cumplimiento de las Normas Cubanas de Información Financiera en materia 
contable.

4. Del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias respecto a lo establecido 
para la compatibilización del desarrollo económico-social del país con los intereses de la 
defensa.

5. Del Ministerio del Interior, sobre los asuntos relacionados con el Orden y la Segu-
ridad Interior del país.

6. Del Ministerio de Justicia:
a) El cumplimiento de la legislación y procedimientos establecidos para la inversión de 

capital extranjero;
b) la revisión de los documentos jurídicos del negocio en cuestión;
c) el cumplimiento de la inscripción, en los registros nacionales, de los actos susceptibles 

de registros; y
d) el cumplimiento de las formalidades establecidas para la firma por las partes del negocio.
7. Del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:
a) La relación correspondiente de cargos y salarios del personal contenidos en la propuesta 

del negocio objeto de análisis;
b) la entidad empleadora designada para proporcionar la fuerza de trabajo que se demanda;
c) la cantidad y cargos del personal no nacional que proporcionará la parte extranjera del 

negocio;
d) el régimen laboral a aplicar; 
e) los indicadores de medición de eficiencia y productividad del trabajo proyectados y 

alcanzados; 
f) la fundamentación de la necesidad de los sistemas de estimulación; 
g) las regulaciones de seguridad social a aplicar y procedimientos para la verificación de 

su cumplimiento;
h) el cumplimiento de las regulaciones de seguridad y salud en el trabajo; e
i) la evaluación de los resultados de las inspecciones realizadas por la Oficina Nacional 

de Inspección del Trabajo. 
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8. Del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente:
a) Las consideraciones sobre la tecnología a aplicar en la propuesta de negocio;
b) las implicaciones de impacto ambiental y medidas a aplicar para la protección del 

medio ambiente;
c) las medidas para la protección y gestión  de la propiedad intelectual; y
d) el cumplimiento de la aplicación de las normas, el aseguramiento metrológico, así 

como el aseguramiento de la calidad.
9. Del Banco Central de Cuba:

a) La credibilidad financiera del socio extranjero, cuando sea procedente; 
b) los términos y condiciones financieras de las propuestas de financiamiento que se 

presenten;
c) análisis de las solicitudes de inversión extranjera en el sector bancario y financiero;
d) las evaluaciones, a través de los bancos comerciales, de la información que se presente 

vinculada con la credibilidad financiera del inversionista; y
e) análisis de la procedencia de capitales extranjeros.

10. Del Ministerio de la Construcción:
a) La revisión del aseguramiento de los niveles de construcción requeridos en correspondencia 

con el cronograma presentado de la inversión;
b) el cumplimiento de los trámites establecidos, cuando corresponda;
c) la utilización de sistemas constructivos novedosos;
d) la validación de los procesos constructivos de importancia, bien sea con entidades 

nacionales o con entidades constructoras extranjeras que contraten fuerza de trabajo 
nacional u otras formas; y

e) la revisión de las propuestas de adquisición de equipos de construcción.
11. Del Ministerio de Industrias: 

a) El aprovechamiento de capacidades en desuso de máquinas herramientas y equipos 
tecnológicos existentes en el país que puedan ser reubicados hacia la inversión en 
análisis o empleados mediante la cooperación entre industrias nacionales a través de la 
contratación económica; 

b) la realización de proyectos a partir del empleo de bienes de capital de fabricación 
nacional, especialmente dirigidos a los elementos de estructuras metálicas, carpintería 
metálica, materiales empleados para paredes y techos de naves industriales, sistemas 
de extracción y ventilación, climatización centralizada y otros relacionados con la 
infraestructura de uso general; y

c) los envases y embalajes a utilizar y la recuperación de los desechos sólidos.
12. Del Ministerio de Salud Pública:

a) Las inversiones cuya futura explotación genere efectos contaminantes dañinos a la 
salud humana;

b) los vínculos con la producción de medicamentos, teniendo en cuenta las proyecciones 
de demanda nacional;

c) el desarrollo de nuevos productos farmacéuticos y biotecnológicos, y los criterios sobre 
su posible comercialización; y

d) el cumplimiento de los requerimientos relevantes exigidos en la micro localización 
sobre higiene y epidemiología.
13. Del Ministerio de Energía y Minas:

a) La necesidad de inversiones inducidas, tanto para ejecutar la inversión como para su 
posterior explotación;
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b) la valoración de los consumos básicos que se proponen de energía eléctrica y de 
combustibles;

c) la valoración de la eficiencia energética de las diferentes edificaciones y proyectos 
tecnológicos que se proyectan; y

d) la valoración sobre el empleo de fuentes de energía renovables en el proyecto de 
inversión propuesto.
14. Del Instituto de Planificación Física, la macro localización o micro localización, 

según corresponda, de la inversión y, en caso de encontrarse en trámite alguno de estos 
documentos, la fecha estimada de entrega de los mismos, así como las particularidades 
que incidan en el otorgamiento de dichas certificaciones.

15. Del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, la demanda de obras inducidas 
para el abasto de agua y disposición de residuales de la inversión, así como su correspon-
dencia con las disponibilidades y el balance nacional del agua.

16. Del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil:
a) los elementos conciliados con los intereses de la Defensa Civil, de los proyectos de 

negocios a evaluar; y
b) los resultados del cumplimiento de los requerimientos impuestos durante el proceso 

de compatibilización de los intereses de la Defensa Civil, a las inversiones que se 
desarrollan por los negocios aprobados.
ARTÍCULO 23. El Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, una 

vez recibidos los dictámenes de los miembros de la Comisión y los representantes de los 
organismos e instituciones que se disponen en el Reglamento, procederá a la aprobación o 
denegación de los estudios de oportunidad, pre o factibilidad técnico - económica, evalua-
ción técnico - económico final y el análisis postinversión, para Oportunidades, propuesta 
de negocios con inversión extranjera y negocios en operaciones, según corresponda.

CAPÍTULO V
deL GrUPo tÉcnico PArA Asistir en sUs trABAjos

A Los miemBros de LA comisiÓn de eVALUAciÓn de neGocios
con inVersiÓn eXtrAnjerA

ARTÍCULO 24. El Grupo Técnico, conforme se define en el Artículo 62 del Regla-
mento de la Ley, efectúa un análisis previo de los temas que le sean encomendados por la 
Comisión, en especial, los aspectos técnicos que deban ser cumplimentados, despejando 
dudas y realizando aclaraciones y precisiones; facilitando así la adopción de decisiones 
por los miembros de esta.

ARTÍCULO 25. El Grupo Técnico formula recomendaciones a la Comisión sobre 
aquellos temas que le son sometidos a su consideración por esta.

ARTÍCULO 26. El Grupo Técnico sesiona cuantas veces se requiera, en correspon-
dencia con la agenda de la reunión de la Comisión.

ARTÍCULO 27. Las sesiones del Grupo Técnico son presididas por el funcionario que 
designe el Presidente de la Comisión. 

ARTÍCULO 28. La Secretaría de la Comisión es la responsable de redactar y conservar 
las actas de cada reunión del Grupo Técnico, y de enviar a los miembros de la Comisión, 
en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles posteriores a la celebración de la sesión, la 
relación de acuerdos adoptados.

SEGUNDO: La Dirección General de Inversión Extranjera queda encargada de con-
trolar y fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución e informar 
al que así resuelve sobre sus resultados.
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TERCERO: Derogar la Resolución No. 128 de fecha 16 de abril de 2014, dictada por 
el que resuelve.

CUARTO: La presente Resolución entra en vigor a los treinta (30) días después de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el ori ginal en la Dirección Jurídi ca de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comer cio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiún días del mes de junio de 2018.
                                                                                                         rodrigo malmierca díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

________________

GOC-2018-502-EX38
resoLUciÓn no. 207/2018

POR CUANTO: El Decreto No. 325 de fecha 9 de abril de 2014 “Reglamento de la 
Ley de la Inversión Extranjera”, establece el procedimiento para la presentación de so-
licitudes y evaluación de las propuestas de negocios con inversión extranjera en Cuba.

POR CUANTO: El Decreto No. 347 de 5 de marzo de 2018 “Modificativo del Decreto 
No. 325, “Reglamento de la Ley de la Inversión Extranjera”, de 9 de abril de 2014”, al 
objeto de agilizar el establecimiento de la inversión extranjera en el territorio nacional, 
introduce modificaciones en sus procedimientos. 

POR CUANTO: La Resolución No. 129 , de fecha 16 de abril de 2014,  dictada por 
el Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, regula el establecimiento 
de las bases metodológicas para la presentación de oportunidades de inversión extranjera, 
la elaboración de los estudios de pre o factibilidad técnico - económica para oportunida-
des, propuestas de negocios con inversión extranjera y propuestas de modificación de los 
negocios en operaciones, según corresponda, así como para la presentación del informe 
anual por las distintas modalidades, la cual resulta necesario revisar, a los efectos de ac-
tualizarla toda vez, que la experiencia adquirida en la aplicación del ordenamiento jurídico 
de la inversión extranjera en Cuba aconsejan flexibilizar los trámites requeridos para la 
presentación de las propuestas sujetas a evaluación por las autoridades competentes.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 100 
inciso a) de la Constitución de la República de Cuba,

r e s u e l v o :
PRIMERO: Establecer las bases metodológicas para la presentación de Oportunidades 

de inversión extranjera, la elaboración de los estudios de pre o factibilidad técnico - eco-
nómica para Oportunidades, Propuestas de negocios con inversión extranjera y propues-
tas de modificación de los Negocios en operaciones, según corresponda, así como para la 
presentación del informe anual por las distintas modalidades,  como anexos Nos. 1, 2 y 3 
que acompañan y forman parte integrante de la presente Resolución.

En el caso de las instituciones financieras se tendrá en cuenta  las normas específicas 
aplicables a este tipo de institución dictadas por el Banco Central de Cuba.

SEGUNDO: La Dirección General de Inversión Extranjera queda encargada de con-
trolar y fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.

TERCERO: Derogar la Resolución No. 129, de fecha 16 de abril de 2014, dictada por 
el Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.
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CUARTO: La presente norma entra en vigor a los treinta (30) días de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comercio Exterior 

y la Inversión Extranjera.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiún días del mes de junio de 2018.
rodrigo malmierca díaz

Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera  

ANEXO No. 1
BAse metodoLÓGicAs PArA LA PresentAciÓn de oPortUnidAdes 

de inVersiÓn eXtrAnjerA Y LA eLABorAciÓn de estUdios de 
Pre o FActiBiLidAd tÉcnico-econÓmicA, PArA oPortUnidAdes, 
ProPUestAs de neGocios con inVersiÓn eXtrAnjerA Y modiFi-
cAciÓn de neGocios en oPerAciones, seGÚn corresPondA, AsÍ 
como PArA LA PresentAciÓn deL inForme AnUAL Por LAs distin-
tAs modALidAdes

Las presentes bases metodológicas desarrollan en cada uno de los aspectos que con-
tienen, las herramientas para empresarios y consultores que les facilitan el análisis y ela-
boración de los estudios de viabilidad económica de los proyectos con capital extranjero.

El Decreto No. 325 de 9 de abril de 2014 “Reglamento de la Ley de la Inversión Ex-
tranjera” establece la presentación de solicitudes de evaluación y aprobación al Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera por los órganos, organismos de la 
Administración Central del Estado y entidades nacionales patrocinadores, para las etapas 
siguientes:
i. oportunidades de negocios con inversión extranjera: su presentación incluye:
a) información sectorial:
a.1) Principales estrategias de trabajo y fortalezas fundamentales del sector. 
a.2) Actividades económico-empresariales e industrias en las cuales se cuenta con la 

presencia de inversión extranjera. Principales experiencias y resultados.
a.3) Otros (comentarios adicionales)

b) información sobre las oportunidades con inversión extranjera:
b.1) Aval del Jefe del órgano, organismo de la Administración Central del Estado o enti-

dad nacional patrocinadores que indique que la oportunidad de negocio está incluida 
en la proyección a mediano y largo plazo vigente. 

b.2) Ficha de la propuesta de oportunidad, siguiendo el formato siguiente:
1. título: Nombre del proyecto.
2. objetivo, alcance y fundamentación de la propuesta: Objetivos que se preten-

den alcanzar. Causas que impiden la realización del proyecto con recursos propios y las 
ventajas de que participe inversión extranjera. Resultados esperados para el país con un 
estimado respecto a la sustitución de importaciones, y las exportaciones.

3. Identificación de las partes o socios y su participación en el proyecto: Nombre 
de la entidad cubana o entidades cubanas que participarán, su misión, experiencia en el 
sector y cuál será su porcentaje de participación en el negocio. Nombre de la entidad o 
entidades extranjeras que participarán, su misión, experiencia en el sector y cuál será su 
porcentaje de participación en el negocio.

4. modalidad de inversión extranjera que se propone: Modalidad de preferencia 
que se propone, explicando sus ventajas y desventajas con relación a otras.

5. Plazo o Período de vigencia: Plazo de vigencia del proyecto. Justificando su pro-
puesta a partir de la estructura financiera del negocio, las fuentes de financiamiento pre-
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vistas y sus condiciones, la vida útil de la tecnología y los criterios de evaluación del 
proyecto que se obtendrán.

6. monto estimado de inversión e indicadores fundamentales de rentabilidad: 
Valor estimado total de la inversión que se pretende realizar, conceptos y vías de finan-
ciamiento que se prevén. Criterios de selección de evaluación del proyecto Valor Actual 
Neto (VAN), el Índice de Rentabilidad (RVAN) que considera el monto de inversión ini-
cial, Tasa Interna de Rentabilidad (TIR), el Período de Recuperación de la Inversión (PR) 
y el PR dinámico, que considera la temporalidad del valor del dinero.

7. Ubicación: Lugar donde se pretende realizar la inversión extranjera a nivel de Mu-
nicipio y Provincia. 

8. situación actual de la industria o el servicio a ejecutar que demuestre la nece-
sidad de vinculación con capital extranjero: Información de los niveles de producción 
nacional o de prestación de servicios, la disponibilidad de materias primas y situación de 
la tecnología.

9. mercado al que se destinan los productos y/o servicios resultantes del negocio. 
Información sobre el mercado nacional o de exportación, los criterios de análisis y las 
bases utilizadas. Nivel de conciliación de la demanda con clientes potenciales nacionales. 
Ofrecer información de los estudios de mercado, en caso de haberlos realizado.

10. indicadores: Incorporar los indicadores específicos por sectores de la economía.
11. otras consideraciones: Información sobre la situación del empleo en la zona geo-

gráfica, la demanda de fuerza de trabajo calificada y su disponibilidad. Cualquier otro 
elemento adicional que se considere necesario.
c) estudio de oportunidad técnico - económica (tablas 1 a la 15, del Anexo no. 2 de 

la presente resolución) y la fundamentación técnico-económica. 
c.1) Empresas mixtas y los contratos de asociación económica internacional con fondo 

común serían todas las tablas (de la 1 a la 15).
c.2) Empresas de capital totalmente extranjero: Que ejecutaran inversiones dentro del 

territorio nacional deben presentar las tablas 1, 2, 4, 7, 10 y 12. Para el caso de que 
solo actúen como contratistas deberán presentar la tabla 4.

c.3) Contratos de asociación económica internacional de administración productiva o de 
servicios: Se debe presentar por la parte cubana en el contrato la aprobación al nivel 
que corresponda del estudio de factibilidad técnico - económico de las inversiones a 
realizar de acuerdo al Decreto 327. ¨Reglamento del Proceso Inversionista¨, tenien-
do en consideración este elemento se presentaría la tabla 5. Para el caso de que el 
contrato de asociación económica internacional que prevea la obtención de finan-
ciamiento se debe presentar la tabla 4. Adicionalmente se debe presentar la tabla 16 
para el análisis de la fuerza de trabajo en función del contrato previsto.

c.4) Contratos de asociación económica internacional a riesgo para la producción y ex-
ploración de hidrocarburos. Tabla 16 del Anexo No. 2.

c.5) Contrato de asociación económica internacional a riesgo de minería, Tablas 2 y 17 
del Anexo No. 2.

c.6) Contrato de asociación económica internacional para la prestación de servicios pro-
fesionales, Tablas 4 del Anexo 2.

II. Propuestas de negocios con inversión extranjera. su presentación incluye:
1. Las propuestas de empresas mixtas, contratos de asociación económica internacio-
nal y empresas de capital totalmente extranjero presentan la documentación requerida 
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conforme a lo establecido en la legislación vigente, entre la que se incluye el estudio 
de prefactibilidad técnico-económica, que incluye la fundamentación técnico-econó-

mica y los indicadores específicos por sectores de la economía.
a) Empresas mixtas y los contratos de asociación económica internacional con fondo 

común serían todas las tablas (de la 1 a la 15).
b) Empresas de capital totalmente extranjero: que ejecutaran inversiones dentro del 

territorio nacional deben presentar las tablas 1, 2, 4, 7, 10 y 12. Para el caso de que 
solo actúen como contratistas deberán presentar la tabla 4.

c) Contratos de asociación económica internacional de administración productiva o de 
servicios: se debe presentar por la parte cubana en el contrato la aprobación al nivel 
que corresponda del estudio de factibilidad técnico - económico de las inversiones a 
realizar de acuerdo al Decreto 327 ¨Reglamento del Proceso Inversionista¨, teniendo 
en consideración este elemento se presentaría la tabla 5. Para el caso de que el contrato 
de asociación económica internacional prevea la obtención de financiamiento se debe 
presentar adicionalmente la tabla 4. Adicionalmente se debe presentar la tabla 16 para 
el análisis de la fuerza de trabajo en función del contrato previsto.

d) Contratos de asociación económica internacional a riesgo para la producción y 
exploración de hidrocarburos. Tabla 16 del Anexo No. 2.

e) Contrato de asociación económica internacional a riesgo de minería, Tablas 2 y 17 del 
Anexo No. 2. En caso que se prevea el paso posterior a otra modalidad de inversión 
extranjera se deberá presentar este negocio de acuerdo a lo previsto en el presente 
acápite.

f) Contrato de asociación económica internacional para la prestación de servicios 
profesionales, Tabla 4.

g) Las modalidades de inversión extranjera en la modalidad de asociación económica 
internacional, presentan los siguientes indicadores con el objetivo de asegurar la 
disponibilidad de la demanda de recursos para el inicio de sus operaciones:

indicadores Um Año 1
Portadores Energéticos Ton.
Demanda de Agua hm3

materiales de Balance central
Barras de Acero Ton.
Cemento Ton.
Madera de Encofrado m3

comercio exterior
Exportaciones MCUC
Bienes MCUC
Servicios MCUC
Importaciones MCUC
Bienes MCUC
Servicios MCUC
Créditos MCUC
Efectivo MCUC
Pago de Deudas MCUC
Intereses MCUC
Principal MCUC
Dividendos Parte Extranjera MCUC
Pago de Honorarios MCUC
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Esta tabla muestra los impactos del negocio para la economía del país, considerando 
el resultado directo en los balances fundamentales que condicionan la estructura de 
económica del país, entre los que se destacan los portadores energéticos, la demanda 
de agua, los materiales de construcción identificados para el proceso inversionista y el 
análisis de las actividades de comercio exterior. 

Se debe destacar que esta tabla solo se corresponde con los indicadores para el primer 
año o período en que se inician las operaciones del negocio.
III. negocios en operaciones. La presentación de la documentación para la evaluación 

de las propuestas de modificaciones incluye: 
a) Modificaciones a los documentos constitutivos de negocios en operaciones que requie-

ren de la presentación de estudios de factibilidad técnico-económica incluyendo su 
fundamentación técnico - económica: 

1. Prórroga del plazo de vigencia: Tablas a presentar para cada modalidad según lo esta-
blecido en el Punto B). Para las empresas mixtas, los contratos de asociación económi-
ca internacional y las empresas de capital totalmente extranjero.

2. Aumento o disminución del capital social o de las aportaciones realizadas, según co-
rresponda. (Tablas de la 1 a la 15 del Anexo No. 2 de la presente Resolución).

3. Modificación del objeto social o contractual autorizado. (Tablas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13 y 14. 
Las Tablas 1, 2, 9, 10, 11 y 12 se incluyen solo de requerirse). 

4. La modificación de cualquier otra de las condiciones establecidas en la autorización de 
Gobierno, aquellas tablas en dependencia de los aspectos que se modifiquen.

b) La presentación de la evaluación técnico-económica final de la inversión y el estudio 
de postinversión:

1. El acta de conclusión de la inversión y la evaluación técnico - económica final con la 
presentación; de las tablas que sirvieron de base para la aprobación de los negocios o 
la modificación de los negocios constituidos.

2. El estudio de postinversión con la presentación de las tablas que sirvieron de base para 
la aprobación de los negocios o la modificación de los negocios constituidos.

c) Actualización del Estudio de Factibilidad Técnico-Económica.
Estudio de Factibilidad Técnico Económica de las tablas que sirvieron de base para la 

aprobación de los negocios o la modificación de los negocios constituidos (Tablas de la 
1 a la 15).
d) Presentación del Informe Anual (Anexo No. 3 de la presente Resolución).

2. contenido de Los estUdios de oPortUnidAd, Pre o FActiBi-
LidAd tÉcnico-econÓmicA.

El Estudio de Oportunidad, Pre o Factibilidad Técnico-Económica debe contener las 
tablas con la información correspondiente que se describen en la presente Resolución, 
la fundamentación técnico-económica y los indicadores específicos según el sector de 
la economía que se establecen. La actualización del estudio de factibilidad se rige por lo 
establecido en la legislación vigente sobre el proceso inversionista. Dicho estudio debe 
comprender la información siguiente:

a) Nombre de la entidad que elaboró el estudio de oportunidad, pre o factibilidad 
técnico- económica, así como los expertos responsabilizados con cada sección del 
mismo, detallando nombre completo, cargo, firma y fecha de elaboración. En caso 
de participación de expertos ajenos a la entidad que elaboró el estudio se especifica 
la entidad a la que pertenece.

b) Fuentes de procedencia de las cifras e indicadores reales en los que se ha basado 
el estudio de oportunidad, pre o factibilidad técnico-económica, especificando el 
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experto o entidad responsabilizada con la veracidad y confiabilidad de los datos, lo 
cual se respalda con su nombre y firma.

c) Referencia a antecedentes de importancia que den lugar o propicien la necesidad 
de invertir, tales como estudios pretéritos realizados por entidades especializadas, 
experiencias acumuladas en procesos inversionistas similares dentro o fuera del 
país, intereses de clientes externos referidos a las producciones o servicios que se 
proyectan, directivas de gobierno y otras.

2.1 contenido de LA FUndAmentAciÓn tÉcnico-econÓmicA 
PArA AsociAciones econÓmicAs internAcionALes Y emPresAs 
de cAPitAL totALmente eXtrAnjero PArA Los estUdios de oPor-
tUnidAd, Pre o FActiBiLidAd. 

El contenido de la fundamentación técnico-económica es el siguiente: 
1. estado actual de la industria cubana o los servicios.
Breve descripción de la situación actual y perspectiva de la industria o los servicios en 

la rama que se propone el negocio, con mención de: Análisis del mercado que sustente 
las producciones o servicios proyectados, la situación de las capacidades productivas 
existentes incluyendo el Balance Demanda/Capacidad considerando todos los producto-
res del país, la tecnología que posee, el grado de obsolescencia de la base material y las 
limitaciones actuales que confrontan, entre otros elementos de interés. 

2. Antecedentes.
a) Para el estudio de oportunidad presentar un resumen de las principales compañías que 

realizan la actividad que se propone en el mundo. Nivel de relaciones con el socio o 
parte cubano.

b) Para el estudio de prefactibilidad resumen de las negociaciones efectuadas con el 
posible socio extranjero o con su casa matriz u otras entidades extranjeras referidas al 
negocio que se propone crear.

c) Para el estudio de factibilidad resumen del proceso de preparación de la inversión 
realizado hasta la elaboración del estudio de factibilidad.
3. Caracterización del socio o parte extranjera (para los casos donde esté identificado).

a) Denominación social de la entidad extranjera y su domicilio social, así como el número 
de identificación tributaria o fiscal (NIT o NIF). 

b) Experiencia en la rama y sus vínculos con el mercado externo. 
4. características de la asociación económica internacional o empresa de capital 

totalmente extranjero. 
a) Modalidad de inversión extranjera. 
b) Definición de los objetivos, alcance y fundamentación del proyecto que se propone 

y las razones de tipos económicas, sociales, tecnológicas, comerciales, financieras, 
estratégicas que fundamentan el objetivo del proyecto. (nueva creación, expansión o 
modernización).

c) Objeto social o contractual según los documentos legales.
d) Partes en las modalidades de inversión extranjera de que se trate; denominación social 

de las partes, indicando si la entidad extranjera se asocia o participa directamente o 
mediante una empresa intermediaria, o si es una persona natural.

e) Período de vigencia, domicilio y denominación de la modalidad de inversión extranjera.
f) Para los estudios de Pre o Factibilidad, en las inversiones que requieran construcción y 

montaje se expresan las posibles entidades constructoras que las ejecutan y el nivel de 
acuerdo que exista con las mismas. De requerirse para su ejecución nuevas modalidades 
de inversión extranjera, deberá definirse desde esta etapa. 
5. Aportes o aportaciones en las asociaciones económicas internacionales.
Prevé los distintos aportes iniciales que realicen los socios al capital social de la em-

presa mixta o las aportaciones de las partes en un contrato, señalándose el momento 
cuando se efectúa el desembolso de los mismos. Se relacionan los valores aportados, 
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identificando los activos fijos tangibles y los intangibles, y el monto en efectivo aportado 
por las partes, con la apertura que resulte necesaria realizar, por su cuantía acorde al total 
de los activos aportados como inversión fija y gastos preoperacionales y como capital de 
trabajo en los casos que proceda. No deben aparecer las futuras ampliaciones de capital 
social ya que esto sería objetivo de una actualización del estudio de factibilidad.

Dentro de los activos fijos tangibles se consideran las maquinarias, equipos, mobiliario 
y enseres, etc. Se debe destacar que los activos que se prevean aportar deben ser de tecno-
logía actual y deben ser acordados entre las partes de los negocios. En caso de aportarse 
equipos y maquinarias de uso por la parte extranjera, estos requerirán de la valuación de 
activos certificados por el Ministerio de Finanzas y Precios, la cual determinará el valor 
remanente de estos y la tasa de depreciación, que no deberá ser la máxima aplicable sobre 
los equipos de nueva adquisición.

Los activos fijos intangibles aunque si bien tienen características inmateriales, implican 
un derecho o privilegio que posibilita reducir costos o mejorar la calidad de servicios o pro-
ductos, tales como: patentes, marcas, derecho de autor, concesiones, franquicias, licencias, 
beneficios inherentes a las políticas ambientales, actividades de investigación y desarrollo, 
etc., los derechos reales de superficie y usufructo sobre inmuebles o instalaciones. 

En el caso de aportes en las empresas mixtas se expresa la cuantía total del capital 
social especificando los aportes de cada parte, y en el caso de los contratos de asociación 
económica internacional, el porcentaje de participación y las aportaciones.

Los aportes o aportaciones de la parte cubana de bienes tangibles o intangibles de 
propiedad estatal, deben estar debidamente certificados por el Ministerio de Finanzas y 
Precios de acuerdo a lo establecido en la Ley de la Inversión Extranjera. 

Para el estudio de Prefactibilidad, forma y plazos en que se hace efectivo el capital 
social o las aportaciones (de forma idéntica a los documentos constitutivos).

Para los estudios de Pre o Factibilidad, de negocios con capital extranjero se tendrá 
como premisa que no se aplicará el otorgamiento de subsidios del Presupuesto del Estado 
dado que estos deben ser rentables por sí mismos.

Se debe presentar mediante la siguiente tabla que se incluirá en la fundamentación del 
negocio ya sea Oportunidad, nuevo negocio o negocio en operaciones:

Aportes o Aportaciones
MINCEX
Proyecto:                     UM: miles con un decimal        
 totAL Año 1 Año 2 Año 3
PArte cUBAnA      
Efectivo
Activos Circulantes(Detallar)
Activos Fijos Tangibles (Detallar)
Derechos Reales (Detallar)
Otros Intangibles  (Detallar)
Otros (Detallar)

total Parte cubana
Por ciento de participación %

PArte eXtrAnjerA
Efectivo
Activos Circulantes( Detallar )
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Aportes o Aportaciones
MINCEX
Proyecto:                     UM: miles con un decimal        
 totAL Año 1 Año 2 Año 3
PArte cUBAnA      
Activos Fijos Tangibles( Detallar )
Intangibles  ( Detallar )
Otros (Detallar)

total Parte extranjera
Por ciento de participación %

totAL 
6. obligaciones de las partes. (Para los estudios de pre o factibilidad).
Se describen, en el caso que proceda, las obligaciones que deben cumplimentar la 

parte cubana y la extranjera en relación a las actividades para la constitución y operación 
de la empresa mixta o los contratos de asociación económica, tales como negociación de 
préstamos, preparación o construcción de locales, compra e instalación de maquinarias, 
nuevas inversiones, mercado, materias primas y materiales, suministro de fuerza de tra-
bajo y el adiestramiento de personal cubano.

En el caso de requerirse préstamos u otras modalidades de financiamiento, se exigirán 
la presentación de los términos y condiciones de este financiamiento. 

La descripción de las obligaciones se corresponde con los documentos legales.
7. dirección y gestión. (Para los estudios de pre o factibilidad).
En correspondencia con los documentos constitutivos, la descripción de los niveles de 

dirección, expresando los órganos con que se cuenta, número de miembros y composición 
de cada uno. Se define quién ocupa la Presidencia y período de rotación para el cargo 
principal. En el caso de los contratos de asociación económica internacional, se define el 
funcionamiento de su órgano de dirección.

8. Fuerza de trabajo.
Resumen de la cantidad de puestos de trabajo y cargos que genera la inversión. La 

fundamentación en cuanto al monto del pago por la fuerza de trabajo total y su potencial 
crecimiento, incluyendo la fuerza de trabajo extranjera en el caso que se requiera así 
como las medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Se debe reflejar, de manera separada, el cálculo de la Contribución a la Seguridad 
Social.

Debe fundamentarse, según corresponda, la entidad que se propone como empleadora.
9. comercialización 

a) Bienes y servicios: Descripción de los bienes que se producen y comercializan, así 
como los servicios que brinda la modalidad, según proceda. Descripción de la capacidad 
productiva y/o servicios a crear. Descripción y especificación de la capacidad productiva 
o de servicios que se requiere subcontratar. Para los estudios de pre o factibilidad incluir 
la tecnología requerida y su procedencia.

b) Materias primas: Mercado de adquisición de las materias primas, materiales, 
componentes y otros suministros y la vía para su financiamiento; y, en su caso, si son 
suministrados por el socio extranjero, establecer los parámetros para su competitividad. 
En los contratos de asociación económica internacional la parte cubana, cuando 
corresponda, debe suscribir los contratos de compraventa y gestionar las importaciones 
y demás requerimientos; la parte cubana tramitará y ejecutará las exportaciones.

c) Transportación: Esquema de transportación de materias primas y productos; medios a 
utilizar y facilidades portuarias y/o aeroportuarias. En las inversiones que demandan 
equipos de transporte, aun cuando no sean el objeto principal de la inversión, estas se 
fundamentan de forma puntual e independiente; expresándose el momento en que se 
proyecta su adquisición.
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d) Seguros: Se contratan con compañías autorizadas por el Ministerio de Finanzas y 
Precios a operar en el país, sobre la base de primas y demás condiciones contractuales 
competitivas a escala internacional. Debe tenerse en cuenta el costo de la póliza de 
seguros y su alcance a los efectos de los cálculos económicos.
En el caso de los contratos de asociación económica internacional corresponde a las 

partes cubanas la contratación de las pólizas de seguros. 
e) Estudio de Mercado (Para los estudios de oportunidad, no se exige un documento 

concluido, deben tenerlo los de pre o factibilidad): 
En el análisis del mercado se deberán evaluar los siguientes aspectos:

e.1) Las situaciones actuales del mercado. 
1. Uso del producto o productos del proyecto.
2. La presente capacidad productiva.
3. El volumen de producción y el volumen de venta.
4. Productos alternativos.
5. Precios de productos.
6. Las situaciones actuales de mercado nacional y extranjero.
7. Si el producto cuenta con requisitos regulatorios o requiere registro para su 

comercialización. 
e.2) La previsión de la demanda del mercado.

1. El consumidor de destino.
2. El volumen de demanda y el precio. 
3. La velocidad de desarrollo del mercado y su tendencia. 
4. Características del ciclo de renovación del producto.  
5. Productos alternativos. 
6. El posible uso nuevo del producto. 

La previsión de mercado incluye contenidos principales de investigación: Estudio de 
la situación del mercado, la oferta y la demanda de productos de previsión, la proyección 
del precio del producto, mercado objetivo y el análisis de la competencia, y mucho más.

e.3) Las barreras para entrar en el mercado. 
1. Las barreras técnicas. 
2. Las barreras sobre la magnitud. 
3. Las barreras políticas. 

e.4) El programa de productos y la magnitud del proyecto.
1. El programa de productos (normas de especificaciones).
2. La magnitud propuesta del proyecto. 

e.5) Estrategias de comercialización.
1. La posición de mercado (líder o seguidor, mercado de destino).
2. Los precios de promoción, las formas y medidas para vender.
3. El costo y precio de ventas propuesto. 

e.6) Previsión de ingresos.
1. Previsión del precio y el volumen de venta. 
2. Previsión de ingresos. 

Como se ha descrito con el análisis o estudio de mercado se podrá estimar los ingresos 
o beneficios que generará el proyecto, según los posibles niveles de ventas y los precios 
a que se pueden comercializar las producciones o servicios proyectados, para lograr un 
efecto confiable de los ingresos. Los aspectos fundamentales que constituyen la informa-
ción a presentar en los estudios son los siguientes:
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e.7) Demanda
La demanda es la cantidad de bienes y servicios que el mercado requiere y solicita, por 

lo que para el análisis de la misma es necesario evaluar las variables siguientes:
1. Comportamiento histórico.
2. Hábito y consumo en producciones similares.
3. Segmentación del mercado.
4. Perspectivas del mercado para un volumen probable de ventas.
5. Factores condicionantes de  la demanda futura.
6. Balance demanda/capacidad.
7. Demanda interna y externa certificada por las entidades competentes.
8. Competidores externos e internos.

Si el proyecto concibe la sustitución efectiva de importaciones, o el incremento de 
exportaciones ambas se identificarán de forma detallada.

e.8) Oferta
La oferta es la cantidad de bienes y servicios que los productores están dispuestos a 

poner en el mercado a un precio determinado, por lo que el análisis de la misma requiere 
evaluar las variables siguientes:
1. Comportamiento histórico. 
2. Grado de competencia y penetración del mercado.
3. Calidad y precios de los productos.
4. Capacidad instalada y utilizada. Planes de expansión.
5. Localización del proyecto.
6. Proveedores tradicionales.

e.9) Precios
El precio es la cantidad monetaria por la que los productores de bienes o proveedores 

de servicios están dispuestos a vender y los consumidores a comprar, lo que requiere para 
su análisis de los elementos siguientes:
1. Costo del producto o los servicios.
2. Comportamiento histórico de los precios.
3. Precio de los productos o servicios sustitutos.
4. Competidores externos e internos.
5. Proyección de los precios.
6. Impacto económico y social de los precios.

Un factor importante que influye  sobre el volumen de ventas y sobre los ingresos pro-
venientes de tales ventas es el precio del producto o servicio, el que debe estar bien funda-
mentado para no hacer proyecciones demasiados optimistas que conlleven a tergiversar los 
resultados. 

e.10) Satisfacción de la Demanda
Se entiende por satisfacción de la demanda, el por ciento que la ejecución del proyecto 

posibilita cubrir las perspectivas del mercado para el volumen probable de ventas presente 
y la demanda futura.

e.11) Comercialización
Es la actividad que le permite al productor hacer llegar un bien o servicio al consumi-

dor con los beneficios de tiempo y lugar, por lo que se requiere para este análisis tener en 
cuenta los aspectos siguientes:
1. Análisis logístico de la actividad.
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2. Análisis de los márgenes de ganancia y política comercial vigente.
3. Estrategia de ventas y penetración.
4. Promoción y publicidad. 
5. Clientes potenciales identificados.

Partiendo de que la importancia del proyecto no es solo producir bienes o servicios, 
sino también satisfacer las necesidades detectadas a través de un adecuado servicio de 
venta y suministro a los consumidores, es necesario definir los posibles canales de dis-
tribución y su estructura, los requerimientos para el diseño comercial, el sistema de ven-
tas y promoción publicitaria, así como la posible asistencia técnica a los clientes. Será 
necesario también estudiar los medios de transporte, sistemas de almacenamiento, de 
refrigeración y de conservación requeridos, así como otros aspectos logísticos según las 
características de la inversión.

Si se trata de un servicio será necesario tener en cuenta además los siguientes aspectos:
1. Descripción del servicio demandado.
2. Principales actividades que lo utilizan (en caso que corresponda).
3. Demanda actual y proyectada por actividades que lo demanda (si corresponde)y regiones.
4. Estudio de precios.
f) Propiedad Intelectual y Transferencia de Tecnología: 

Se precisan los derechos de propiedad intelectual en las diferentes modalidades y la 
información no divulgada que ampara la tecnología. De requerirse la concertación de 
contratos de licencia se deben identificar los actos autorizados (entre otros fabricación, 
uso y venta), los países autorizados para su explotación; el carácter exclusivo o no, la 
posibilidad de concesión de sublicencias; el carácter gratuito u oneroso y la proporciona-
lidad entre el precio de la tecnología y el conjunto de los derechos conferidos; así como 
los derechos de propiedad intelectual registrados en Cuba que pueden ser infringidos con 
el uso de la tecnología. Así mismo se evitará la concertación de cláusulas restrictivas que 
menoscaben los intereses nacionales.

Se precisa la estrategia marcaria a seguir en correspondencia con la legislación vigente. 
En los casos donde exista transferencia de tecnología que incluye la interacción de 

equipos y maquinarias se informan los siguientes aspectos: 
1. Técnicos: Descripción general del flujo tecnológico, posición de la tecnología en su 

ciclo de vida (especificando si se trata de una tecnología de presencia reciente en el 
mercado, o si está en su fase madura o comenzando a declinar); riesgos tecnológicos 
probables, y la disminución o incremento neto de portadores energéticos y los índices 
de eficiencia energética de las producciones o servicios que genera la inversión a partir 
de su puesta en explotación.

2. Factores del entorno nacional: Adecuación de la transferencia a la estrategia y la política 
tecnológica y medio ambiental sectorial aprobada; posibilidades de agregación nacional 
(posibilidades de suministro nacional de partes, piezas, equipos y otros elementos del 
flujo tecnológico); posibilidades de mejorar y desarrollar nacionalmente la tecnología 
que se transfiere (potencial de Investigación y Desarrollo y de ingeniería asociable); 
compatibilidad de la tecnología con los sistemas técnico-productivos con los que 
debe vincularse, en particular para la reparación, el mantenimiento y la metrología; y 
posibilidades de asimilación de la tecnología por la fuerza laboral disponible.

3. Medio Ambiente: Posibles riesgos ambientales, especificando si se producen 
afectaciones al medio ambiente por desechos  durante la instalación y funcionamiento 
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de la tecnología, las acciones para prevenir su efecto negativo, y soluciones de 
tratamiento propuestas y requerimientos para su disposición y posibilidades de su 
reciclaje; identificación de los efectos estimados de la tecnología sobre el medio 
ambiente (población, agua, aire, suelo, relieve, etc.) y las actividades económicas 
(ganadera, forestal, turismo, cultura, etc.); y normas y regulaciones consideradas en 
relación con el medio ambiente.

4. Análisis de variantes: Comparación de la tecnología propuesta con aquella de nivel 
internacional promedio, respecto a los aspectos anteriores, y las razones por las que se 
propone esta variante de tecnología.
10. inversiones: 
Todas las definiciones a utilizar en este apartado tendrán el alcance definido en la nor-

ma vigente que regula el proceso inversionista en el país. Los márgenes de fiabilidad de 
los datos estarán en correspondencia con el nivel de proyectos, ya sea para estudios de 
oportunidad, pre o factibilidad.

11. del cronograma o Plazo de la inversión (Para los estudios de pre o factibilidad):
Todas las definiciones a utilizar en este apartado tendrán el alcance definido en la nor-

ma vigente que regula el proceso inversionista en el país.
12. esquema de operaciones (Para los estudios de pre o factibilidad):
Ejecución de las operaciones de la modalidad de inversión extranjera y los vínculos 

productivos y de servicios que se desarrollan en este proceso. Proporción de materias 
primas y materiales que se proyectan adquirir en el mercado nacional. Se desarrolla de 
manera textual el diagrama o flujo productivo y tecnológico hasta la comercialización y 
distribución de los bienes o servicios, de concebirse estas actividades.

Se incluye información sobre el beneficio para el país, y referencia a que el sistema de 
contabilidad a aplicar se trabaje en español y se ajuste a las Normas Cubanas de Informa-
ción Financiera.

13. Forma y plazo de distribución de utilidades o beneficios:
Bases acordadas entre los socios para la distribución de utilidades de acuerdo con lo 

establecido en la documentación legal que se suscriba al efecto. En caso de que no se 
distribuyan utilidades por algún período se fundamenta. 

14. constitución de reserva:
Cálculo de la Reserva para Contingencias conforme a lo establecido por el Ministerio de 

Finanzas y Precios. En caso de preverse la constitución de reservas de carácter voluntario, 
especificar los objetivos de las mismas y el monto total de la reserva calculada.

15.  Fondo de estimulación:
Su constitución se autoriza según lo establecido por la Ley de Inversión Extranjera y 

su distribución se realiza conforme a lo regulado por Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

16. solución de conflictos :
Mecanismo previsto por las partes para resolver cualquier disputa o conflicto durante 

el periodo de vigencia del negocio y los fundamentos para su selección.
2.2 contenido de LA FUndAmentAciÓn econÓmicA PArA Los 

cAsos de contrAtos de AsociAciÓn econÓmicA internAcionAL 
de AdministrAciÓn ProdUctiVA o de serVicios Y PrestAciÓn de 
serVicios ProFesionALes. 
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La Fundamentación Económica para los citados Contratos debe regirse por los 
siguientes aspectos:
1. estado actual de la industria cubana o los servicios

Breve descripción de la situación actual y perspectiva de la industria o los servicios que 
generan la oportunidad de realizar el negocio propuesto. Limitaciones que presentaría 
la empresa cubana en el caso de tener que asumir estas producciones o servicios sin el 
contrato propuesto.
2. Antecedente 

Resumen de las negociaciones efectuadas con la parte extranjera o con su casa matriz u 
otras entidades extranjeras referidas al contrato que se propone firmar.
3.caracterización de la parte extranjera

Denominación social de la entidad extranjera y su domicilio social. Expresar su 
participación en la rama y sus vínculos con el mercado externo. Expresar participación 
en otros negocios en la República de Cuba. 
4. caracterización de la parte cubana

Denominación social de la entidad cubana y su domicilio social. Expresar el objeto social 
de forma fiel según aparece en los documentos constitutivos y en las rectificaciones 
posteriores. 
5. Ventajas del negocio
6. características del contrato: 

a. Descripción de los objetivos del proyecto que se propone y las razones 
de tipo económicas, sociales, tecnológicas, comerciales, financieras y 
estratégicas que lo fundamentan.

b. Reflejar el objeto del contrato.
c. Obligaciones de las partes.
d. Período de vigencia y sede.
e. Forma de operación del Contrato y pago a la contraparte.
f. Identificar las importaciones de suministros y sus posibles áreas de 

procedencia.
g. En el caso de requerirse préstamos u otras modalidades de financiamiento, 

se observarán las instrucciones emitidas por el Banco Central de Cuba al 
respecto y se expresarán con claridad la cuantía que se requiere, el interés 
que se acuerda como máximo a pagar y las garantías de su obtención por 
la parte extranjera.

7. comercialización
Bienes y Servicios: Descripción de los bienes o servicios que se producirán o 
comercializarán. Descripción de la capacidad productiva o de servicios a crear, niveles 
de producción y servicios a alcanzar. Tecnología requerida y su procedencia.

Materias primas: Mencionar el mercado donde han de adquirirse las materias primas, 
materiales, componentes y otros suministros y la vía para su financiamiento, si son 
suministrados por la parte extranjera, las concurrencias realizadas con el objetivo de 
definir el suministrador.

Importador-exportador: En caso de que se requieran ejecutar actividades de comercio 
exterior, mencionar la entidad cubana que prestará este servicio.
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Mercado: Definir el mercado hacia el cual se orientará la producción o los servicios, 
especificando cuando se trate del mercado interno la situación actual, su potencial y 
el ahorro en divisas (tener en cuenta tasa de cambio utilizada) por la sustitución de 
importaciones, especificando la base de cálculo. Se debe puntualizar el porcentaje de 
la capacidad productiva o de servicio con destino a la exportación. Definir la política 
comercial a desarrollar para la promoción de bienes o servicios. Estudio de mercado en 
el alcance que proceda; mencionar los canales de distribución a utilizar, mencionar si 
existen restricciones territoriales que puedan limitar la capacidad de exportación. Definir 
la estrategia del mercado teniendo en cuenta los que ya están posicionados. Mencionar 
precios internacionales de realización de los productos o servicios, prestando atención 
al costo por fletes.

Propiedad Intelectual y Transferencia de Tecnología: En estas modalidades será de 
aplicación, en lo que resulte pertinente, lo previsto en el inciso f) apartado 9 “Comercia-
lización” en el contenido de la fundamentación técnico - económica para asociaciones 
económicas internacionales y empresas de capital totalmente extranjero.

ANEXO No. 2
2.3 contenido de LA FUndAmentAciÓn tÉcnico-econÓmicA 

PArA AsociAciones econÓmicAs internAcionALes Y emPresAs 
de cAPitAL totALmente eXtrAnjero PArA Los estUdios tÉcni-
co-econÓmicos FinALes Y de PostinVersiÓn.

La evaluación técnico-económica final la realiza el inversionista, según lo establecido 
en las normas del proceso inversionista en el país, y con la participación del resto de los 
sujetos que intervinieron en la inversión, incorporando al explotador cuando no sea el 
propio inversionista. Tiene como objetivo central medir si los supuestos de diseño de la 
inversión fueron alcanzados. Se analiza su comportamiento hasta el fin del periodo de 
puesta en explotación.

El estudio de postinversión es responsabilidad del inversionista y el momento de rea-
lizarlo se establece al aprobar el estudio de factibilidad. Este estudio de postinversión se 
realiza con la participación del explotador y del resto de los sujetos que el inversionista 
considere y se presenta al Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera para 
su revisión y aprobación. 

Tiene como finalidad establecer comparaciones entre los criterios de evaluación del 
proyecto realmente obtenidos y los proyectados en el estudio de factibilidad técnico - eco-
nómico o ajustados en el desarrollo del proyecto. Además, posibilita reorientar estrategias 
en la fase de desactivación e inicio de la explotación, así como retroalimentar proyectos 
similares.

Este estudio se realiza preferentemente cuando la inversión ha alcanzado su máxima 
capacidad de explotación o en una etapa posterior, estableciéndose en el estudio de facti-
bilidad técnico económico y en el estudio técnico - económico final.

El explotador para la realización del análisis deberá tener en consideración la demanda 
y oferta efectiva, ingresos, costos, liquidez financiera, endeudamiento, así como los efec-
tos sociales alcanzados.

Concluidos todos los análisis el inversionista valora los resultados y propone a los ór-
ganos de dirección del negocio las estrategias a seguir para mitigar las desviaciones con 
respecto a la evaluación inicial.

Dentro del análisis del estudio de postinversión suelen señalarse determinadas desvia-
ciones de los supuestos previstos en los estudio de factibilidad técnico - económico por 
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los socios o partes del negocio, los cuales se produjeron durante la ejecución de la inver-
sión hasta su puesta en explotación. Las bases de cálculo fundamentales que se utilizan 
para el cálculo de los criterios de evaluación del proyecto se describen a continuación:
1. Análisis del cronograma de ejecución

Se analizan las variaciones identificadas respecto al cumplimiento del cronograma 
directivo aprobado por los socios o partes del negocio en el estudio de factibilidad téc-
nico - económico. Este análisis puede evidenciar un adelanto o corrimiento del cronogra-
ma de ejecución lo cual debe tenerse en consideración para el análisis de los beneficios o 
las afectaciones reportadas a los socios o partes del negocio.  

Las afectaciones por corrimiento del cronograma de ejecución se calculan a partir de 
la fecha de terminación de la inversión planificada en el primer estudio de factibilidad 
técnico - económico, hasta la fecha de terminación real de la inversión. La diferencia en-
tre las utilidades planificadas (según el estudio de factibilidad técnico - económico) y no 
recibidas y las utilidades realmente recibidas en el período en el que existió el corrimiento 
del cronograma de ejecución, es lo que se consigna como Afectaciones por Corrimiento 
del Cronograma de Ejecución.
2. Análisis del aprovechamiento de las capacidades.

Se analizan las variaciones identificadas respecto al cumplimiento de los ingresos, los 
gastos totales y los beneficios previstos en el estudio de factibilidad técnico - económico 
y la ejecución real aprobada por los socios o partes del negocio.

Las afectaciones por desaprovechamiento de las capacidades se calculan a partir de la 
diferencia entre los beneficios que estaban planificados recibirse entre la fecha de inicio y 
fin de la inversión, según el estudio de factibilidad técnico - económico, y los beneficios 
totales realmente generados en esa fecha, es lo que se consigna como Afectaciones por 
Desaprovechamiento de las Capacidades.

En el caso que exista corrimiento del cronograma y la fecha de cierre del estudio sea 
posterior a la fecha de culminación real de la inversión, a las afectaciones por desaprove-
chamiento de las capacidades se le incorpora la diferencia entre los beneficios que estaban 
planificados recibirse entre la fecha de cierre del estudio y la fecha de culminación real 
de la Inversión, según el estudio de factibilidad técnico - económico, y los beneficios 
realmente obtenidos en dicho período, también forma parte de las afectaciones por desa-
provechamiento de las capacidades y por tanto deben incorporarse a las mismas.
3. Análisis del presupuesto y alcance de la inversión.

Se analizan las variaciones identificadas respecto al cumplimiento del presupuesto y 
el alcance de la inversión aprobado por los socios o partes del negocio en el estudio de 
factibilidad técnico - económico. Este análisis puede evidenciar ahorros o sobre ejecución 
del presupuesto de la inversión lo cual debe tenerse en consideración para el análisis de 
los beneficios o las afectaciones reportado a los socios o partes del negocio.  

Las variaciones por incremento del presupuesto y alcance de la inversión se calculan a 
partir de comparar la inversión real ejecutada con el presupuesto aprobado. La afectación 
se calcula obteniendo la diferencia entre el presupuesto de inversión real ejecutado y el 
aprobado en el estudio de factibilidad técnico - económico.
4.- Análisis de la sustracción de liquidez del proyecto por pago de obligaciones fi-

nancieras.
Se analizan la sustracción de liquidez por pago de obligaciones financieras mediante 

el estudio de la estructura financiera prevista y aprobada por los socios o partes del ne-
gocio el estudio de factibilidad técnico - económico. En este análisis se obtiene la fecha 
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de amortización final del financiamiento y se compara con la fecha de cierre del estudio. 
Si la primera es inferior a la segunda, entonces, se obtienen los totales reales en los que 
se ha incurrido hasta la fecha de amortización final del financiamiento de los siguientes 
conceptos:
1. Ingresos
2. Desembolsos
3. Costos y Gastos
4. Intereses
5. Amortización del Principal

Se suman los totales reales de ingresos y desembolsos y a ello se le resta el total de 
costos y gastos, obteniéndose una cifra que se compara con la suma de los totales reales 
de intereses y amortización del principal. Si la primera es superior a la segunda, no existe 
afectación. Si por el contrario, la segunda es superior a la primera, sí existe afectación por 
sustracción de liquidez por pago de obligaciones financieras, calculándose esta por medio 
de la diferencia entre las cifras anteriormente citadas.

Una vez analizado por los socios o partes del negocio el comportamiento real de la 
inversión y durante la operación de la instalación podrá proceder a evaluar los criterios 
de evaluación del proyecto obtenido comparándolos con los proyectados en el estudio de 
factibilidad técnico - económico.

El procedimiento para esta evaluación será el mismo explicado en estas bases meto-
dológicas para la evaluación técnica - económica de un estudio de factibilidad técnico - 
económico.

Se deberá presentar al Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
además de los elementos ya descritos, comparaciones entre los criterios de evaluación 
del proyecto realmente obtenidos y los proyectados en el estudio de factibilidad técnico - 
económico o ajustados en el desarrollo del proyecto, tomándose como base del análisis, 
los siguientes indicadores, los que deberá aparecer en el análisis de la postinversión:
1. Demanda y oferta efectiva. 
2. Beneficios obtenidos, tanto cuantificables como no cuantificables.
3. Ingresos y costos obtenidos.
4. Indicadores específicos por rama.
5. Análisis de liquidez, endeudamiento.

Todos estos indicadores serán comparativos, contra los que se proyectaron en el estudio 
de factibilidad inicial o ajustado durante la etapa de desarrollo del proyecto.

Además, se deberán detallar las estrategias para reorientar en la fase de desactivación 
e inicio de la explotación.

2.4 indicAdores esPecÍFicos Por sectores A incorPorAr A Los 
estUdios de oPortUnidAd, PreFActiBiLidAd Y FActiBiLidAd tÉc-
nico-econÓmicA.
sector tUrÍstico
a) Número de Habitaciones (Unidades Físicas) 
b) % de Ocupación Anual
c) Densidad Ocupacional Anual (turistas)
d) Ingresos por Turistas días (PESOS)
e) Cantidad de m2 por habitación en función de la categoría del hotel, según la NC: 775/2012 

¨Bases para el diseño y construcción de inversiones turísticas¨
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a) Área de construcción en m2

b) Costo del m2 por habitación (USD)
c) Costo total de Inversión/habitación  (USD)
d) Costo de construcción y montaje por habitación  (USD)
e) Otros indicadores específicos del sector
sector AGroindUstriAL
a) Ahorro neto por sustitución de importaciones o exportaciones (USD)
b) Satisfacción de la demanda (%)
c) Incremento promedio de producciones agropecuarias (UM)
d) Rendimiento Industrial potencial (Ton/ha)
e) Ton de combustible / Ton de producto final 
f) MW-h / Ton de producto final
g) Otros indicadores específicos de la industria

sector indUstriAL
rAmA PetroLerA

exploración y producción de petróleo
a) Volumen de Crudo y Gas Natural a obtener (Ton)
b) Incrementos Productivos (Ton)
c) Ton de combustible / Ton de producto final 
d) MW-h / Ton de producto final

Otros indicadores específicos de la industria
Programa de Refinación y Combustible

a) Capacidad de procesamiento (Ton)
b) Ton producto terminado/Ton de procesamiento 
c) Ton de combustible consumido / Ton de procesamiento 
d) MW-h / Ton de procesamiento
e) m3 de agua consumida/Ton de procesamiento
f) Otros indicadores específicos de la industria

rAmA eLÉctricA
inversión en unidades de generación y co-generación 

a) Nivel de Utilización del Crudo Nacional (% o Ton)
b) Consumo específico bruto: CEB (g/kW-h)
c) Ahorro del Combustible (g/kW-h)
d) Disponibilidad (%)
e) Carga activa  (MW)
f) Carga reactiva, MVAR
g) Mínimo técnico, MW
h) Regulador de frecuencia
i) Costo del kW generado (USD/kWh)
j) Costo nivelado de energía (USD /kWh)
k) Insumo eléctrico (%)
l) Consumo de agua en m3/h
m) Otros indicadores específicos de la industria

Fuentes de energía renovable
a) Eficiencia del Parque (%)
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b) Horas Anuales Equivalentes (Horas)
c) Consumo Específico Neto (CEN) sustituido
d) % Pérdidas sustituidas 
e) Costo del kW Instalado ($/kW)
f) Costo Nivelado de la Energía ($/kWh)
g) Ahorro  de combustible g/kWh

minerÍA FerrosA Y no FerrosA
a) Incremento de la Eficiencia Metalúrgica (%)
b) Incremento de la Ley del Mineral (%)
c) Disminución del Consumo Específico (Petróleo/Ton de mineral)
d) Incremento de la Producción (Ton)
e) MW-h / Ton de producto final
f) Disminución del costo de producción
g) Disminución del impacto ambiental (emisiones de polvo, gases, residuales, y otros)
h) Otros indicadores específicos de la industria

sector HidrÁULico 
Acueducto y Alcantarillado

a) Proyección de crecimiento poblacional en la zona beneficiada.
b) Incidencia en la mejora del servicio (Ciclo de entrega y presiones).
c) Norma de consumo de agua servida y el nivel a satisfacer.
d) Cantidad de agua a evacuar y por ciento que representa del total de residuales generados.
e) Consumo de portadores por cantidad de agua bombeada (Ton o MWh/hm³).
f) Reducción de pérdidas de agua por millón de pesos a invertir (hm³/MMP).
Plantas Potabilizadoras
a) Volumen diario de agua a tratar (m³).
b) Población beneficiada.
canales magistrales
a) Caudal de diseño (m³/seg).
b) Volumen máximo anual de agua a conducir o trasvasar.
c) Áreas agrícolas u otros objetivos económicos y sociales a beneficiar.
Proyectos de construcción de presas
a) Función de la presa (para riego: Área a regar, crecimiento proyectado).
b) Abastecimiento de agua a la población en función de los habitantes a beneficiar.
c) Estudio de nivel de lluvia si son para evitar inundaciones. En estos casos identificar 

cantidad de viviendas y objetivos económicos y sociales favorecidos y beneficiados.
d) En este caso de las presas se deberá tomar en consideración si las mismas van a poseer 

varios objetivos. En tal sentido considerar el nivel del volumen total necesario de agua 
a embalsar.

Plantas de tratamiento de residuales y lagunas de oxidación
a) Volúmenes de residuales a tratar.
b) Por ciento que representa del volumen total de agua residual evacuada.
resto de LA indUstriA

a) Incremento de las Capacidades Tecnológicas (Unidad de medida utilizada )
b) Disminución de la Producción Defectuosa (% o Unidad de medida)
c) Incrementos de la Producción (% o Unidad de medida utilizada)
d) Niveles de satisfacción de la Demanda (%)
e) Ton de combustible / Ton de producto final 
f) MW-h / Ton de producto final
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g) Sustitución de importaciones (Unidad de medida utilizada)
h) Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Fabricación
i) Aprovechamiento de las Capacidades (%)
j) Otros indicadores específicos de la industria

BUQUes o emBArcAciones
a) Rendimiento por hora de explotación. 
b) Relación peso muerto del buque vs capacidad de carga.
c) Índice de consumo de combustible por capacidad de carga.

Además se incluyen:
Para buques de carga y gánguiles 
a) Cantidad máxima de carga que puede trasportar (Porte).
b) Norma de consumo de combustible y Velocidad según potencia instalada dado por el 

fabricante.
Para las grúas flotantes,
a) Capacidad de izaje según potencia instalada, así como radio de giro con la máxima 

carga.
Para las dragas, 
a) Volumen de dragado por unidad de tiempo (horas).
Para los remolcadores:
a) Potencia de tracción al Gancho (Bollar Pull) según potencia instalada.
AeronAVes 

Para la evaluación de los proyectos de inversiones en la Aeronáutica Civil se deben  
tener en cuenta indicadores específicos relacionados con ingeniería, aeronavegabilidad, 
navegación aérea y aeródromos entre los que se encuentran los siguiente: 
ingeniería y aeronavegabilidad:
a) Recurso total asignado en horas de vuelo para la explotación, en aeronaves.
b) Recurso total asignado aterrizajes (ciclos) para la explotación, en aeronaves.
c) Plazo de Vida total asignada para la explotación, en aeronaves.
d) Recurso total asignado en horas de vuelo para la explotación, para los motores.
e) Recurso total asignado arranques (ciclos)  para la explotación, para los motores.
f) Plazo de Vida total asignada para la explotación, para motores.
g) Recurso total asignado en horas de vuelo para la explotación, para las hélices.
h) Plazo de Vida total asignada para la explotación, para las hélices.
i) Consumo de combustible por hora de vuelo.
navegación aérea
a) Cantidad de aeronaves que se les presta el servicio de navegación aérea en ruta 

(sobrevuelos).
b) Cantidad de aeronaves que se les presta el servicio de control de aproximación y 

aeródromo para los despegues y aterrizajes.
c) Cantidad de aeronaves a las que se les presta el servicio de meteorología e información 

aeronáutica.
d) Coeficiente de disposición técnica de los instrumentos y sistemas meteorológicos y de 

Comunicaciones, Navegación y Vigilancia. 
e) Densidad de tráfico aéreo.
Aeródromo
a) Volúmenes de Asfalto y Concreto necesario  para garantizar las demandas para el 

mantenimiento de los aeródromos.
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b) Volúmenes de pintura refractaria para garantizar la señalización horizontal de la Red 
aeroportuaria de Aeródromos.

c)  Tecnologías LED para la sustitución de los sistemas de iluminación de todos los 
Aeródromos internacionales.

d) Capacidad de las Terminales Aéreas.
FerrocArriLes
a) Peso bruto por tren (Ton).
b) Participación de las transportaciones ferroviarias contra el transporte automotor. 
c) Velocidad Técnica  (km/h).
d) Carga transportada, en Ton.
e) Pasajeros trasportados, en pasajeros.
f) Tráfico de carga (toneladas-km).
g) Tráfico de pasajeros (pasajeros-km).
h) Tráfico transferido (toneladas -km transferida).
i) Índice de Rotación (días): Se da por cada tipo de vagón.
j) Coeficiente de disponibilidad técnica (%): Se da para cada tipo de equipo.
k) Intensidad Energética (toneladas/MMtkm). Se calcula para carga y pasaje.
VeHÍcULos AUtomotores de cArGA 
a) Tráfico.
b) Cargas (t) y distancias de transportación (km) por orígenes y destinos (lm).
c) Distancia media a la que se mueve una tonelada de carga (l).
d) Coeficiente de Aprovechamiento del Parque.
e) Coeficiente de Aprovechamiento de la Capacidad Estática.
f) Coeficiente de Aprovechamiento del Recorrido.
g) Tiempo promedio en espera y carga y descarga de los vehículos.
h) Velocidad Técnica.
i) Tiempo Promedio de Trabajo Diario de los Vehículos.
j) Intensidad Energética (toneladas/MMtkm).
k) Rendimiento del Equipo (litros de combustible/km).

2.5 tABLAs PArA LA PresentAciÓn deL estUdio de oPortUnidAd, 
PreFActiBiLidAd Y FActiBiLidAd tÉcnico-econÓmicA
a) relación:
- Tabla 1.- Costo de Inversión Inicial.
- Tabla 2.- Presupuesto de Inversiones.
- Tabla 3.- Financiamientos.
- Tabla 4.- Estado de Rendimiento Financiero. 
- Tabla 5.- Flujo de Caja para la Planificación Financiera.
- Tabla 6.- Flujo de Caja para el Rendimiento de la Inversión.
- Tabla 7.- Flujo de Caja para el Rendimiento del Capital Social o Propio.
- Tabla 8.- Estado de Situación. 
- Tabla 9.- Efecto sobre las Divisas. 
- Tabla 10. – Beneficios para el país.
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- Tabla 11.- Análisis de Sensibilidad.
- Tabla 12.- Cronograma Directivo la Inversión.
- Tabla 13.- Capital de Trabajo.
- Tabla 14.- Desglose de los Consumos Fundamentales.
- Tabla 15.- Fuerza de Trabajo.
- Tabla 16.- Resumen Económico del Contrato de Asociación Económica Internacional a 
Riesgo para la exploración y producción de hidrocarburos.
- Tabla 17.- Costos y Gastos del Contrato de Asociación Económica Internacional a Riesgo 
de Minería.

Las Tablas muestran los resultados de la operación de la modalidad de inversión ex-
tranjera por el término de vigencia propuesto. Si fuera mayor de 20 años, tomar solo este 
período para el análisis y se confeccionan las tablas según modelos que se adjuntan.

En el caso de inversiones de modernización, ampliaciones o remodelaciones se deberá 
tomar en consideración el efecto incremental.

Las operaciones se reflejan en pesos convertibles, en miles con un decimal. En aque-
llos casos en que por las características del negocio o procedencia del socio extranjero las 
bases sean en otra moneda, se refleja la tasa de cambio utilizada.

Se considera el primer año de la inversión como el Año 1 del estudio de oportunidad, 
pre y factibilidad técnico-económica.
b) detalles de las tablas que acompañan la fundamentación: 
tabla 1.- costo de inversión inicial. 

Muestra las inversiones necesarias para la puesta en marcha de la inversión inicial. No 
deben contemplarse las reinversiones ni los incrementos del capital de trabajo posteriores 
al inicio de la operación de las inversiones iniciales. Se acompaña de un detalle que refleja 
la inversión fija, los gastos previos y los imprevistos.

El capital fijo está constituido por los recursos requeridos para construir y equipar un pro-
yecto de inversión y se conforma por la inversión fija y los gastos previos a la producción.
Inversión Fija. Son los medios necesarios para construir y equipar una inversión. Está 
conformada por las siguientes partidas:

1. Terreno y su preparación (desbroce, demoliciones, movimiento de tierra, 
prorrateados por objeto de obra). 

2. Valor de los derechos que se otorgan como aportes. La valoración del terreno parte 
de los métodos establecidos para la valuación de activos. 

3. Infraestructura  (inversiones inducidas directas imprescindibles para vincular la 
inversión principal con la infraestructura técnica exterior de la zona como acometidas 
eléctricas, de acueducto, acceso vial,  obras ferroviarias, hidráulicas y marítimas). 
Incluye los requerimientos impuestos por el Estado Mayor Nacional de la Defensa 
Civil para la reducción de desastres, así como obras defensivas o de protección 
planteada por el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. También 
incluye, de ser necesario, los gastos requeridos para eliminar o reducir los efectos 
desfavorables al medio ambiente que pueda ocasionar la inversión. Estas deberán 
desglosarse por objetos de obra en dependencia de las tasas de depreciación.
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Los gastos de inversiones inducidas indirectas no se incluyen en el valor total de in-
versión a los efectos del cálculo de la eficiencia económica del proyecto, aunque se re-
comienda considerarlos en el análisis que se realice de la eficiencia económica de la 
inversión para el país.

Como tal se consideran aquellas que se ejecutan fuera del área de la inversión principal 
y con destino a la creación de la infraestructura productiva (viales, redes de suministro de 
agua y electricidad) y de viviendas y servicios sociales para los trabajadores.

4. Derechos Reales otorgados (Derecho de Superficie, Derecho de Usufructo y otros).
5. Construcción Civil y Montaje. Se deberán desglosar por objetos de obra en 

dependencia de las tasas de depreciación. Excluye los trabajos de edificaciones 
temporales ejecutadas para facilidades del constructor y que después de terminada la 
obra no presentan un destino útil.

6. Maquinarias, equipos, mobiliario y estantes, sus suministros y montaje. Incluye 
equipos auxiliares y su montaje. Se desglosarán según tipo de equipamiento y tasa de 
depreciación. Incluye los fletes, seguros, aranceles y gastos de transportación.

7. Equipos de transporte.
8. Adquisición de animales.
9. Las inversiones en desarrollo y sostenimiento de plantaciones agrícolas permanentes.

10. Otros (derechos de propiedad intelectual y know how o información no divulgada 
con valor técnico comercial, etc.).

Gastos previos a la explotación o de preoperación
Incluye los elementos siguientes:
1. Estudios de Preinversión y de Investigación: Estudios preparatorios de inversión, así 

como de proyectos, desde Ideas Conceptuales, Ingeniería Básica hasta la Ingeniería 
de Detalle, estudios de riesgos institucionales de desastres e impacto ambiental, 
investigación y desarrollo, estudios técnicos aplicados.

2. Capacitación y adiestramiento: Costos de la capacitación y adiestramiento, incluido 
gastos de viaje, dietas, salarios y estipendios. Contratación de personal extranjero o 
nacional para asistencia técnica.

3. Pruebas y puesta en marcha: Gastos o pérdidas operacionales en que se incurra 
durante el período de los ensayos de funcionamiento de la instalación.

4. Otros: Gastos previos no cuantificados anteriormente como intereses por préstamos 
durante el período de construcción, organización de la  promoción y comercialización, 
red de ventas y abastecimiento, así como salarios y seguridad social correspondientes 
al período previo a la producción y de gestión de la ejecución. Incluir la dotación 
inicial piezas de repuesto y herramientas (especificar cuáles).

Los Gastos Previos deben amortizarse en los primeros 5 años de explotación.
tabla 2.- Presupuesto de inversiones. 

Se tributa la información correspondiente a las inversiones desglosadas en construc-
ción y montaje, equipos, otros y el capital de trabajo inicial. Se desglosa la cantidad de 
vehículos especificando los que se adquieren por incremento o reposición del parque en 
cada año. Contempla el análisis de las inversiones en reposición de activos así como las 
posibles reinversiones durante la vida del negocio.

Adicionalmente, señalan los montos correspondientes al plan de preparación de las 
inversiones, las importaciones y gastos de viajes al exterior correspondientes a la etapa.
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tabla 3. – Financiamientos. 
Las empresas cubanas que se asocian no deben afectar los ingresos corrientes de sus 

presupuestos de ingresos y gastos en divisas para el negocio que se propone. Se da prio-
ridad a los créditos externos a mediano y largo plazo con este fin.

Como fuentes de créditos externos se presentan los créditos bancarios o préstamos del 
inversionista extranjero, que corresponden a los préstamos monetarios a mediano y largo 
plazo, los cuales pueden ser de origen nacional o extranjero y se solicitan a fuentes bancarias 
o en el mercado de capitales. 

Los principales elementos de un crédito bancario son: El valor del financiamiento, la 
tasa de interés, el período de gracia, el plazo de pago, la forma de pago (que corresponda: 
A la firma, contra entregas y a plazos) y los seguros y gastos bancarios.

Para el cálculo de los intereses se considera el monto de las entregas que se efectúen, el 
tiempo que transcurre desde la entrega hasta la operación del proyecto y la tasa de interés 
correspondiente.

Desde el punto de vista financiero, es importante el cálculo de los intereses por los 
préstamos que se puedan obtener para financiar la inversión y que debe pagarse antes del 
inicio de las operaciones del proyecto dado que esto se debe considerar dentro del costo 
de inversión previsto como parte de los gastos previos. 

Para el estudio de oportunidad y prefactibilidad se debe disponer de supuestos de fi-
nanciación para el proyecto, de la magnitud del capital requerido, en caso de no contar 
con un financiamiento definido, dichos supuestos se asumen con las condiciones de de-
volución más probables con que cuente el inversionista, que le resulte accesible y que las 
posibilidades de la misma presenten relación con las características reales del proyecto, 
las que estarán en correspondencia con el período de recuperación de la inversión y con el 
objetivo de no sustraer liquidez al proyecto. Es un criterio también muy acertado conside-
rar, conjuntamente con lo descrito, asumir las condiciones de financiamiento más críticas 
o ácidas, de forma tal de realizar el análisis en las condiciones menos favorables para el 
proyecto, así como deberá procurarse la amortización del principal y los intereses con los 
resultados obtenidos del rendimiento de la propia inversión. 
tabla 4. - estado de rendimiento Financiero. 

Se presenta de acuerdo con el modelo que se adjunta. Representa un estado económico 
y no financiero, que tiene validez solo para la etapa de explotación de la inversión y que 
permite comparar los ingresos por las ventas que se pronostican, con los costos de pro-
ducción o servicios y gastos financieros requeridos para cada uno de los años del período 
de vida útil de la inversión, analizando el resultado de las operaciones de la empresa de 
acuerdo a sus utilidades y pérdidas e independientemente que se realicen los cobros o pa-
gos en ese año, ya que se reflejan en el momento en que se incurren y no cuando se hace 
efectivo el cobro o pago. Este estado permite conocer las Utilidades y Dividendos a repartir 
entre los socios.

Se hace la proyección de la modalidad de inversión extranjera por el término de vigencia 
propuesto. Si fuera mayor de 20 años, tomar solo este período para el análisis.
Ventas

En el cálculo de las ventas se considerarán todas aquellas que se deriven directamente 
por la ejecución de la inversión, ya sea por ventas de bienes o servicios u otros tipos de in-
gresos. Se dividirán por aquellas que se destinen al mercado nacional y a las exportaciones.

Se deberá detallar las bases de cálculo que sustentan los ingresos los que deben basarse 
en los indicadores específicos de cada sector arriba mencionados.
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Devoluciones y Rebajas por ventas es la disminución en el importe a recibir por el vendedor 
por la devolución de mercancías por el cliente o por haber concedido al mismo un descuento sobre el 
importe que le debe al vendedor.

Gastos totales de Producción o servicios.
En el cálculo de los costos de producción o servicios se considera todos aquellos cos-

tos en que es necesario incurrir de forma continua en el proceso productivo para lograr los 
niveles de producción proyectados. 

Los Costos y Gastos de Operación están formados por todos los gastos en que se in-
curren hasta la venta y cobro de los bienes producidos y comprende por tanto los costos 
directos e indirectos, la depreciación, la amortización, los gastos financieros y los relacio-
nados con las ventas, distribución y gastos de dirección.
costos Variables
Los componentes de los Costos Variables, son los costos directamente proporcionales a la 
producción o los servicios, por lo que si no se cumple esta condición no deben aparecer en 
ellos. Entre los costos variables están:

1. Materias primas, materiales y otros insumos necesarios para realizar la producción 
(incluye gastos por fletes, aranceles y seguros, así como de carga y descarga y 
transportación).

2. Salarios directos devengados por el personal directamente vinculado a la producción. 
No se incluye la Contribución a la Seguridad Social.

3. Servicios Públicos (agua, combustible, electricidad, gas, vapor, etc.).
Gastos Fijos

Estos corresponden a los que no son proporcionales a las producciones o servicios que se 
ofertan. Estos costos están conformados por:

1. Gastos Comerciales o Costos de Venta y Distribución: Incluye gastos de materiales, 
almacenamiento, transportación, facturación y venta, pago por fuerza de trabajo 
vinculada a la actividad, así como promoción, publicidad y comisiones) necesarios 
para el despacho, entrega y cobro de las mercancías.

2. Gastos de Administración: Incluye gastos de materiales, combustibles, gastos 
bancarios, los seguros y salarios indirectos.

3. Gastos de Mantenimiento y Reparaciones, incluyendo suministros de fábrica.
4. Otros gastos Indirectos: Referidos a gastos de transportación, alquiler de locales, 

seguros, implementación del plan de medidas para reducción de desastres y tratamiento 
de residuales.

depreciación y Amortización
Para su cálculo se considerarán los costos de inversión tomando aquellos elementos 

que realmente se deprecian y/o amortizan. Cada partida o medio tanto tangible como 
intangible se deprecia o amortiza de acuerdo con la tasa de depreciación o amortización 
establecida por el Ministerio de Finanzas y Precios. Se debe destacar que estas partidas 
no se contemplan dentro del costo y gastos de operación con el objetivo de facilitar la 
evaluación del proyecto. Para el caso de las empresas ya constituidas debe incluirse la 
depreciación de los activos existentes.
Gastos financieros

Incluyen los intereses, que son necesarios pagar por concepto de préstamos y créditos, 
así como otros gastos imputables al financiamiento por terceros. En esta partida se inclui-
rán los intereses a pagar, no así el reembolso del principal.
otros impuestos, tasas y contribuciones
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Se deberán detallar todos los establecidos según la Ley No. 113 ¨Del Sistema Tribu-
tario¨, la Ley del Presupuesto del Estado del año fiscal correspondiente, así como otras 
regulaciones que a tales efectos emita el Ministerio de Finanzas y Precios.

Aquí se incluyen los impuestos por la utilización de la fuerza de trabajo, sobre el 
Transporte Terrestre, por el uso o explotación de las playas (en caso de que la inversión 
esté en una zona de playa), la Contribución a la Seguridad Social, Contribución Territorial 
al Desarrollo Local y todos aquellos que se legislen por la ley tributaria del estado y otros 
que se determinen por el Ministerio de Finanzas y Precios. No se incluye el Impuesto so-
bre Utilidades, ni el Impuesto sobre las ventas de bienes o servicios, que ya se calcularon.
reserva para contingencias.

Se registra el importe que se acumula para contingencias a partir de las utilidades de 
cada período contable, de acuerdo con las disposiciones financieras vigentes.
Utilidades o Beneficios a reinvertir

Son aquellas utilidades o beneficios que las modalidades de inversión extranjera pro-
ponen reinvertir y están exentas del pago de impuesto sobre utilidades. Requieren de la 
aprobación de la autoridad competente y de la actualización del estudio de factibilidad del 
negocio, que se presenta para revisión y aprobación del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera.
Utilidad imponible

Es la base sobre la que se calcula el monto de Impuesto sobre Utilidades a pagar, según 
el Régimen Especial de Tributación aprobado para las modalidades de Inversión Extranjera.
Utilidades después de impuesto

Corresponde al monto de utilidades obtenidas después de pagarse las obligaciones 
tributarias establecidas.
reservas para Fondo de estimulación individual y colectiva

Se deberán especificar los montos de las reservas creadas y aprobadas por las instan-
cias correspondientes.
otras reservas voluntarias

Se deberán especificar los montos de las reservas creadas y aprobadas por las instan-
cias correspondientes.
Utilidades disponibles

Corresponde al monto de utilidades que se pueden retener para ser utilizadas con el 
objetivo de cubrir déficits de liquidez puntual reflejados en el Flujo de Caja para la Plani-
ficación Financiera u otros destinos que decidan los socios o partes del negocio.
Utilidades o beneficios a distribuir

Corresponde al monto de utilidades que obtenidas después de pagarse las obligaciones 
tributarias establecidas y se les descuentan las reservas creadas y aprobadas por las ins-
tancias correspondientes.
tabla 5.- Flujo de Caja para la Planificación Financiera 

Para el análisis financiero de todo proyecto se requiere la elaboración del Flujo de caja 
para la planificación financiera o análisis de liquidez, en el que se indican todas las entra-
das y salidas de fondos en efectivo, tanto en la fase de la ejecución de la inversión como 
en el período operacional. 

El análisis de estas partidas debe realizarse para cada año del período, teniendo en 
cuenta el saldo acumulado ya que financieramente con el saldo de un año se financian los 
gastos del año siguiente. Al realizar este análisis no debe dar el saldo acumulado negativo, 
porque esto significará que el proyecto tiene problemas de liquidez que deben ser solucio-
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nados antes de continuar con la inversión y con el cálculo de los criterios de evaluación 
del proyecto.

Se incluyen como “entradas” todos los ingresos por ventas netas, aportes y financia-
mientos recibidos, si esto se proyecta así, y como “salidas” en el renglón que proceda lo 
dedicado a inversión inicial e inversiones posteriores incluidas las preposiciones, capital 
de trabajo inicial y su variación posterior, pago de los financiamientos, pago de las obli-
gaciones fiscales u otros conceptos.

Se presenta de acuerdo con lo establecido en el modelo que se adjunta.
tabla 6.-  Flujo de caja para el rendimiento de la inversión.

Cuando se hace referencia al análisis de rentabilidad se parte de la elaboración del 
Flujo de caja sin financiamiento, el cual permite determinar las posibilidades que tendría 
el proyecto por sí mismo, sin tener que recurrir a gastos por préstamos para financiar los 
gastos de inversión. En este caso se está evaluando la factibilidad de toda la inversión 
como si fuera financiado totalmente con fuentes propias.

La tasa de actualización a emplear debe ser aquella que atendiendo al riesgo específico 
de la inversión tomando en consideración en primer lugar que esta debe ser mayor que 
la tasa de interés que rige en los mercados para los préstamos ya que el riesgo de invertir 
en una empresa es mayor. Las empresas que combinan financiamiento propio con deuda 
soportan dos tipos de riesgo, el económico y el financiero por lo que las tasas de des-
cuento que se emplean en la evaluación económica (no se considera financiamientos de 
terceros) y en la financiera son diferentes, la segunda mayor que la primera. También se 
puede utilizar para su cálculo el método del costo promedio ponderado de las fuentes de 
financiamiento.

Además se tomará en consideración el riesgo del proyecto, riesgo país, inflación, tasa 
empleada en proyectos similares y las utilizadas internacionalmente, criterio del inver-
sionista y otros aspectos. Estos flujos de caja pueden ser actualizados a diferentes tasas a 
criterio del inversionista.

También es necesario el cálculo del valor remanente o actual de los activos el cual se 
concentra en el valor inicial de los activos menos la depreciación o amortización acumu-
lada. Este análisis se debe realizar en caso de que finalizada la operación del proyecto, las 
inversiones o reinversiones realizadas no hayan concluido su vida útil, o se prevea nuevas 
inversiones dentro del ciclo productivo o la prestación de servicios que estén o no vincu-
ladas a la actividad principal del negocio. 

A partir de los saldos que resultan de los mismos se calculan los criterios de evaluación 
del proyecto actualizados, Valor Actual Neto (VAN), Rentabilidad del Valor Actual Neto 
(RVAN), Tasa Interna de Rendimiento (TIR), Periodo de Recuperación (PR) y Periodo de 
Recuperación Actualizado (PRA) de cuyos resultados se puede determinar si es conve-
niente o no invertir en el proyecto que se analiza. 

Se debe destacar que para los cálculos se considera como año inicial (0) el año 1 de la 
Inversión, el mismo no se descuenta ni se actualiza con la tasa de actualización.
Valor Actual neto (VAn)

El Valor Neto Actualizado o Valor Actual Neto (VAN) de un proyecto de inversión 
mide en términos absolutos si este aumenta o no el valor, o sea, si el valor de la empresa 
supera o no la inversión. Se define como el valor actualizado del flujo de ingresos netos 
obtenidos durante la vida útil económica del proyecto a partir de la determinación por año 
de las entradas y salidas de divisas en efectivo, desde que se incurre en el primer gasto de 
inversión durante el proceso inversionista hasta que concluyen los años de operación o 
funcionamiento de la inversión.
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El valor en el momento actual (año cero) del flujo de ingresos netos que se obtienen 
para los años de vida del proyecto se calcula a partir de:

donde: 
“FC” es la corriente de liquidez neta de un proyecto, o ingreso neto, positivo o negativo 
que se obtiene en los años 0,1, 2, 3, ... , n.
“a” es el factor de actualización en los años 1,2, 3, ... , n, correspondiente a la tasa de 
actualización que se utilice. 

Se parte del año cero porque se consideran  desde los  primeros gastos de inversión, es 
decir el análisis se realiza a partir del período de construcción. Es conveniente destacar 
que la tasa de descuento puede cambiar de año en año.  

El criterio de decisión al utilizar el Valor Actual Neto es el siguiente:
a. Si el VAN es positivo:Es conveniente ejecutar el proyecto
b. Si el VAN es igual a 0:Es indiferente ejecutar el proyecto
c. Si el VAN es negativo: No es conveniente ejecutar el proyecto

Si se debe escoger entre diversas variantes de proyecto, deberá optarse por el proyecto 
con el Valor Actual Neto positivo mayor, aunque es aconsejable realizar un análisis inte-
gral utilizando también otros indicadores.
rentabilidad del Valor Actual neto (rVAn)

La Rentabilidad del Valor Actual Neto es la relación entre el valor actual neto y el 
costo de la inversión actualizado (CAI). Nos permite seleccionar de varios proyectos con 
el mismo valor actual neto el que requiere la menor inversión, siempre que se tome el 
mismo periodo y tasa de actualización.

El costo de inversión actualizado se obtiene aplicándole al costo de inversión para 
cada año de construcción el factor de actualización correspondiente, lo que se resume en 
la fórmula siguiente:
  CAI =          Σn 

j = 1 I  a j     
El criterio de decisión al utilizar la rentabilidad del valor actual neto es el siguiente:

a. Si el RVAN es positivo:Es conveniente ejecutar el proyecto
b. Si el RVAN es igual a 0:Es indiferente ejecutar el proyecto
c. Si el RVAN es negativo: No es conveniente ejecutar el proyecto

Entre las diversas variantes posibles, conviene escoger la que ofrezca la rentabilidad 
del valor actual neto más alta, o sea una relación mayor entre los ingresos netos actuali-
zados y las inversiones actualizadas requeridas para obtenerlos.
tasa interna de rendimiento (tir)

La tasa interna de retorno o rendimiento (TIR) representa la rentabilidad interna del pro-
yecto y es la tasa de actualización o de descuento que hace cero al valor actual neto. Expresa 
cuánto se gana como promedio anualmente, por moneda libremente convertible invertida.

De esta forma se puede conocer hasta qué nivel puede crecer la tasa de descuento y aún 
el proyecto sigue siendo rentable financieramente.
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El procedimiento para calcular la tasa interna de retorno o rendimiento es similar al uti-
lizado para calcular el valor actual neto, estimándose diferentes tasas de actualización que 
aproximen lo más posible el valor actual neto a cero a partir de un proceso iterativo.

La fórmula para hallar la TIR será:

donde:
“i 1” es la tasa de actualización en que el VAN es positivo e i2  en que es negativo.  
“VAN p”  y  “VAN n” son los resultados correspondientes al VAN positivo a la tasa i1 y 
al VAN negativo a la tasa i2.

El  VAN se suma con signo positivo. 
Para que la tasa interna de retorno o rendimiento calculada sea lo más exacta posible 

los valores VANp y VANn deben ser los más cercanos a cero. Este indicador se calcula 
cuando la corriente de liquidez tiene saldos positivos y negativos.

La tasa interna de retorno o rendimiento es útil para proyectos que se comportan nor-
malmente es decir, los que primero presentan costos y después generan beneficios, o sea, 
donde los flujos del proyecto son al comienzo negativos y luego positivos. En este caso 
durante toda su vida útil, habrá una sola tasa interna de retorno o rendimiento.
El criterio de decisión al aplicar la tasa interna de retorno o rendimiento es el siguiente:
a. Si la TIR es mayor que la tasa de actualización:Es conveniente ejecutar el proyecto
b. Si la TIR es igual que la tasa de actualización: Es indiferente ejecutar el proyecto
c. Si la TIR es menor que la tasa de actualización: No es conveniente ejecutar el proyecto
Período de recuperación (Pr)

Este indicador mide el número de años que transcurrirán desde la puesta en explota-
ción de la inversión, para recuperar el capital invertido en el proyecto mediante las utili-
dades netas del mismo, considerando además la depreciación. En otros términos se dice 
que es el período que media entre el inicio de la ejecución hasta que se obtiene el primer 
saldo positivo o período de tiempo de recuperación de una inversión.

No es aconsejable utilizarlo tampoco como criterio básico o de decisión fundamental 
para seleccionar proyectos. Es por ello que se utiliza solo como complemento del análisis de 
rentabilidad de inversión y de indicadores básicos como el valor actual neto y la tasa interna 
de retorno o rendimiento.

Es útil sobre todo en condiciones de elevado riesgo, en que la rápida recuperación del 
capital tiene particular importancia y por lo tanto interesa conocer cuánto demora recuperar 
lo invertido. 
Período de recuperación actualizado (PrA) 

Este indicador mide el número de años que transcurrirán desde la puesta en explota-
ción de la inversión, para recuperar el capital invertido en el proyecto mediante las uti-
lidades netas del mismo, considerando además la depreciación y los gastos financieros, 
actualizado en el tiempo.

Una forma sencilla de cálculo se realiza a partir de la siguiente fórmula.
PR = t n  +     S A  1           -  m    
               S A 1 + S A 2     
donde:
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“t n” es el número de años con saldo acumulado negativo desde el primer gasto anual de 
inversión  (incluyendo la construcción).
“SA1” es el   valor absoluto del último saldo acumulado negativo.
“SA2” es el valor absoluto del primer saldo acumulado positivo.
“m” es el período de tiempo de la construcción y el montaje.

No es aconsejable utilizarlo tampoco como criterio básico o de decisión fundamental 
para seleccionar proyectos. Es por ello que se utiliza solo como complemento del análisis de 
rentabilidad de inversión y de indicadores básicos como el valor actual neto y la tasa interna 
de retorno o rendimiento.

Es útil sobre todo en condiciones de elevado riesgo, en que la rápida recuperación del 
capital tiene particular importancia y por lo tanto interesa conocer cuánto demora recuperar 
lo invertido. 

El análisis de un indicador por sí mismo no constituye una base para definir la viabili-
dad o no de un proyecto, hay que analizarlos de forma integral. 

Se presenta de acuerdo con lo establecido en el modelo que se adjunta. Refleja en for-
ma expresa el período de recuperación con un decimal.
tabla 7.- Flujo de caja para el rendimiento del capital social o Propio

En este caso se está evaluando la factibilidad de toda la inversión considerando las 
fuentes de financiamiento que demanda el proyecto de inversión considerando el aporte 
de capital social a realizar y los posibles prestamos recibidos. Contempla el pago de las 
obligaciones fiscales, los costos de operación que permiten realizar las producciones o los 
servicios y otros pagos a realizar como las reservas para fondo de estimulación u honora-
rios de administración.  
tabla 8. -  estado de situación.

El estado de situación es un estado financiero en el que se indica el desarrollo proyecta-
do de  los activos acumulados de una entidad y la forma en que se financia ese patrimonio. 
Las fuentes de financiación se tratan como los pasivos globales de la entidad frente a quie-
nes les proporcionan financiación, o sea el inversionista (con la participación en el capital 
social) y los acreedores (con la participación de créditos). Las dos partes del estado de 
situación que representan el activo y el pasivo son iguales por definición.

A su vez el estado de situación permite determinar las partidas claves del mismo, tales 
como el balance de dinero en efectivo y otros activos corrientes (materias primas, cuentas 
por cobrar, productos en proceso y productos terminados), activos fijos y capital social, 
préstamos y pasivos corrientes que se requieren para el funcionamiento sin dificultades 
de la empresa. 

No obstante, el balance del activo total y el pasivo a largo plazo puede indicar la nece-
sidad de financiación adicional, por lo general a corto plazo. En cambio, en el activo pue-
de constar un superávit de caja (liquidez no empleada) como resultado de las utilidades 
no distribuidas (acumulación de reservas).

Este estado financiero muestra las inversiones hechas en el proyecto y las fuentes de 
donde provienen estas, además sirve de control ya que como su nombre lo indica repre-
senta un balance que debe cumplimentar la ecuación:
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ACTIVO = PASIVO + PATRIMONIO O CAPITAL
Se presenta de acuerdo con lo establecido en el modelo que se adjunta y las normas 
contables vigentes en el país.
tabla 9- efecto sobre las divisas. 

Una parte fundamental de la evaluación económica global de la inversión es el análisis 
de los efectos, que tendrá su ejecución sobre la situación del país en materia de divisas. A 
su vez se consideran los efectos totales del negocio, tanto los directos como los indirectos. 

El objetivo fundamental que se persigue con esta evaluación es asegurar que las inver-
siones no sustraigan recursos a la economía, identificando las faltas o excesos de liquidez. 
El análisis de los resultados posibilita la toma de decisiones.

No se consideran las operaciones que constituyan transferencias internas de capital, 
sino las provenientes de exportaciones, importaciones, préstamos y reembolsos de prés-
tamos externos, ya sean a corto, mediano o largo plazo. 

Cuando se trata de sustituir importaciones, este efecto se calcula como la diferencia entre 
el valor CIF de la importación y el valor de los productos o servicios generados por el nego-
cio y colocados en el mercado nacional, lo cual se considera como una entrada de divisas. 
Este efecto se cuantifica de forma detallado tanto para los suministros de la inversión, como 
para las producciones y servicios que genera la misma, o sea se cuantifican los ahorros efec-
tivos que representan para el país, tomando como base las importaciones reales que se están 
ejecutando y los posibles incrementos debidamente avalados y certificados.

En el caso del análisis del flujo en divisas, los ingresos que se consideran son los in-
gresos por las ventas producto de las exportaciones, por los ahorros que se logran por la 
ejecución de la inversión.

Se consideran como partidas fundamentales las siguientes:
Entradas 
a. Ventas de bienes o servicios exportados 
b. Ahorro por sustitución de importaciones
c. Aportes o aportaciones del capital extranjero
d. Financiamientos externos a corto, mediano y largo plazo
e. Otros Ingresos (Royalties, etc.)
Se consideran como partidas fundamentales de salidas las siguientes:
Salidas 
a. Importaciones directas o indirectas referidas al proceso inversionista
b. Costo de Operación (Referido a las importaciones )
c. Pago de las obligaciones financieras contraídas o el Servicio de la deuda
d. Servicios contratados en el exterior
e. Asistencia técnica contratada
f. Dividendos de la parte extranjera
g. Otras importaciones o pagos efectuados

Corriente neta en divisas o efecto sobre las divisas es el saldo anual de las entradas 
y salidas que permite medir el efecto financiero anual. El Saldo Acumulado es el saldo 
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acumulado anual que permite medir si el proyecto muestra falta de liquidez financiera 
puntual o sostenidamente. Demuestra además el nivel de beneficios o deterioros en un 
periodo determinado. El Saldo actualizado es el valor actualizado neto de estos saldos 
y ofrece una magnitud que posibilita la comparación entre alternativas para ayudar en 
la toma de decisiones, para este indicador se debe contemplar una tasa de actualización, 
la cual debe tomar como base mínima de partida para su conformación la tasa de interés 
utilizada en el estudio.
Tabla 10.- Beneficios para el país. 

Se presenta de acuerdo con el modelo que se adjunta. Representa un resumen del 
resultado económico directo e indirecto que se generará para el país por la actividad de-
sarrollada por el negocio. Recoge como resultados directos el pago de las obligaciones 
tributarias, dividendos, beneficios y otras rentas que permanecen en el país. Adicional-
mente se consideran como resultados indirectos, los beneficios que se obtienen (de ser 
significativos) en los servicios prestados por terceros y/o la adquisición de materias pri-
mas nacionales, y otro pagos que rindan frutos adicionales para Cuba. 
tabla 11.- Análisis de riesgos: sensibilidad, punto de equilibrio y escenarios.

El análisis de riesgo incluye la realización de tres análisis: el análisis de la sensibilidad, 
el análisis del umbral de rentabilidad o punto de equilibrio y El análisis de escenarios.

Determinar la sensibilidad del negocio respecto a las principales variables que inciden 
en la rentabilidad del proyecto, especialmente de aquellas de difícil predicción. 

Este análisis tiene como objetivo medir el máximo cambio o variación porcentual 
máxima que podría experimentar una variable, sin dejar de hacer rentable el proyecto. 
Para este análisis se aíslan las variables, o sea, se determina la variación que se produce en 
los indicadores de decisión a partir del posible movimiento de una variable manteniendo 
sin cambios las restantes. Es decir representa la variación de un indicador por un incre-
mento o decremento de uno o varios factores que intervienen en su cálculo, permitiendo 
definir un margen admisible para estas variaciones. Permite evaluar además, la modifica-
ción de los costos de inversión, ingresos y costos de operación. Debe realizarse suponien-
do variaciones en los parámetros iniciales, recalculando nuevamente el valor actual neto, 
la tasa interna de retorno o rendimiento y el periodo de recuperación simple y actualizado. 
Este análisis debe realizarse hasta considerar una variación del parámetro que presuponga 
que el valor actual neto sea igual a 0.

Con ayuda del análisis de sensibilidad es posible mostrar cómo se modifican los cri-
terios de evaluación del proyecto cuando se asignan diferentes valores a las variables 
fundamentales que por lo general tienen una mayor influencia sobre su rentabilidad. Por 
otra parte, el análisis de sensibilidad permite determinar qué aspectos requerirán de un 
mayor seguimiento en la etapa de operación de la instalación, a fin de alcanzar los índices 
de rentabilidad esperados. 

En el modelo que se adjunta se prevé llenar la información relacionada en la medida 
que se expongan los resultados obtenidos de cada variante de modificación de los indica-
dores selecionada.  
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Umbral de rentabilidad (Ur) o Punto de equilibrio de la inversión
Otro elemento importante en el análisis de riesgos es el cálculo del umbral de renta-

bilidad (UR) o punto de equilibrio de la inversión donde se determina el nivel o régimen 
mínimo de explotación, el volumen de ventas o ingresos que garantiza el rendimiento 
mínimo que se le exige al proyecto, o sea, aquel que garantiza un valor actual neto igual 
a cero. Por encima de este punto el proyecto produce ganancias de capital y por debajo 
pérdidas. Mientras más bajo sea el punto de equilibrio de la inversión tanto mayores son 
las probabilidades de que el proyecto obtenga un valor actual neto positivo y tanto menor 
el riesgo de que incurra en pérdidas. 
Análisis de escenarios

Otro método de análisis de riesgo para el proyecto se concentraría en el análisis de es-
cenarios el cual contempla evaluar diferentes alternativas, donde se muevan varias varia-
bles de forma simultánea, permitiendo al igual que en el análisis de sensibilidad de definir 
un margen admisible para estas variaciones. 

Este método tiene como objetivo la previsión de los cambios con mayor impacto en 
el proyecto, tanto en su ejecución como en su explotación. Este análisis se realiza donde 
la inversión resulta sensible a variaciones simultáneas de las principales variables del 
proyecto. Para ello se definen las variables con mayor incidencia en el mismo y para cada 
alternativa se calcularán los criterios de evaluación del proyecto. Se aconseja crear tres 
escenarios:Uno para las peores condiciones, otros con las mejores condiciones y uno con 
las condiciones esperadas de funcionamiento de la inversión. Además se deben definir las 
acciones a acometer para mitigar su impacto.
tabla 12.- cronograma directivo de la inversión.

A los fines de establecer y controlar el flujo de costos requeridos y el período de ejecu-
ción de un proyecto desde el momento que se toma la decisión de invertir hasta el inicio 
de su explotación, se prepara un cronograma de inversión lo más objetivo y eficiente po-
sible. El retraso en alguna de sus etapas permite valorar las consecuencias financieras que 
ello conlleva. Esta fase del trabajo comprende diversas etapas que incluyen negociación, 
contratación, elaboración de proyectos y ejecución de investigaciones, construcción y 
montaje, capacitación y prueba y puesta en explotación de las capacidades creadas.

Contempla la elaboración de un cronograma directivo que comprende las actividades 
de la fase de preinversión, hasta la ejecución, desactivación e inicio de la explotación. 
Como parte de este cronograma se determina el momento de realización de la evaluación 
técnico- económica final y el análisis de postinversión.

De no prepararse adecuadamente esta etapa, puede resultar un período de tiempo de-
masiado extenso y la puesta en peligro de la rentabilidad potencial del proyecto y el apor-
te en divisas netas al país, por lo cual el objetivo principal de planificar la ejecución del 
proyecto es determinar las consecuencias financieras de la fase de ejecución con vistas a 
garantizar el financiamiento adecuado para el proyecto hasta que se inicie su explotación 
y en caso de no cumplirse definir las responsabilidades y penalidades que correspondan.

El cronograma de ejecución como parte del Estudio de Factibilidad Técnico-Económica 
se presenta mediante diagrama de barras indicando las fechas de inicio y terminación que 
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correspondan a la ejecución de cada etapa, lo cual posibilita medir la duración por meses 
aunque existan solapamientos de las actividades principales  que estén programadas a 
continuación.
tabla 13.-  capital de trabajo.

El capital de trabajo (capital de explotación) corresponde a los recursos financieros ne-
cesarios para explotar el proyecto en forma total o parcial. Este permite garantizar el inicio 
y continuidad operacional del proyecto de inversión, ya que está referido a los recursos 
financieros requeridos para iniciar la explotación de una nueva inversión y los incremen-
tos de aprovechamiento de la capacidad anual durante su período de asimilación. En el 
caso de una ampliación o modernización son los gastos para asimilar un incremento de 
capacidad. 

El capital de trabajo constituye el conjunto de activos que se requieren mantener disponi-
bles para la operación del proyecto durante su vida útil y es la diferencia entre los activos y 
los pasivos corrientes y se toma para cada año el incremento anual respecto al año anterior.

El capital de trabajo constituye una inversión en activo circulante que no se recupera 
mientras la empresa está operando y debe ser financiada con recursos permanentes. Sin em-
bargo, al finalizar este se recupera (valor remanente del capital de trabajo), convirtiéndose en 
ingreso líquido en el último año o sea al final de la vida útil del negocio y como tal se refleja 
en los flujos de caja para el cálculo de los indicadores económicos y financieros. Su cálculo 
incluye los ciclos estimados de cobertura o rotación para todos los indicadores.

Como parte de los inventarios en el capital de trabajo inicial se debe contemplar la 
dotación inicial de piezas de repuesto y herramientas. 
tabla 14.- desglose de las materias primas y servicios públicos.

Desglosa las principales materias primas, materiales y otros insumos (incluyendo los 
servicios públicos) que se demandan para la producción o prestación de servicios. Forman 
elementos esenciales para la conformación de los costos de operación del negocio.

El precio unitario de estos rubros será diferente en el caso de los importados a los obte-
nidos en plaza que sean de importación, distintos a su vez de los producidos nacionalmente. 

Los precios a los que se pueden obtener tales materiales son un factor determinante en los 
análisis de rentabilidad de los proyectos, por lo que es necesario profundizar en la fuente de 
los precios utilizados, las que deberán ser las que rigen esta política en el país, bien sean los 
de producción nacional como los de importación.

La evaluación pormenorizada de los servicios necesarios como electricidad, combustible, 
agua, comunicaciones, vapor, aire comprimido y otros constituyen una parte importante en 
el estudio de los insumos.

En materia de energía se deben cumplimentar lo regulado en las normas vigentes, desta-
cando las necesidades y el costo de la energía eléctrica calculando la demanda máxima de 
energía, la carga conectada, la carga máxima, el consumo diario y anual y  las posibles necesi-
dades de reserva. Se destacará la disminución o incremento neto de los portadores energéticos 
y los índices de eficiencia energética. También deberá especificarse la posible utilización de 
fuentes de energías renovables, aspecto muy importante a tener en consideración.
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En cuanto al servicio de agua y alcantarillado se hará un cálculo general de las necesida-
des y de los costos, especificando el nivel correspondiente al uso tecnológico y teniendo 
en cuenta las posibilidades de reciclaje cuando proceda. De requerirse la eliminación de 
efluentes se determinarán también los requerimientos para el tratamiento de residuales, 
traslado y disposición final de los mismos. 

Además se deberán identificar las necesidades generales de otros servicios tales como 
vapor, aire comprimido, otros que se consideren necesarios.

Es importante conocer el grado de incertidumbre en lo que respecta a las materias primas, 
materiales y otros insumos importados y una valoración de las dificultades que pudieran 
preverse en el aseguramiento, transportación y almacenaje de los mismos; así como la posi-
bilidad actual o futura de la sustitución por producciones nacionales.
tabla 15.- Fuerza de trabajo.

Una vez determinada la capacidad de producción o servicios de la inversión y los proce-
sos tecnológicos a emplear, se detallará la plantilla de personal requerido para el proyecto y 
evaluará la oferta y demanda de mano de obra, fundamentalmente de la región, a partir de la 
experiencia disponible y atendiendo a las necesidades tecnológicas del proyecto. A partir de 
estos estudios se podrán determinar las necesidades de capacitación y adiestramiento en los 
diferentes niveles y etapas.

Para la elaboración de este acápite se deberán tener en cuenta las principales disposi-
ciones de las leyes laborales y procedimientos de contratación establecidos, así como los 
requerimientos de seguridad y salud en el trabajo.

Se presentan, en el desglose solicitado, las plazas a ocupar de las distintas categorías, 
así como el pago por la fuerza de trabajo y el monto anual previsto a pagar por el concepto 
de fuerza de trabajo. 
tabla 16.- resumen económico del contrato de Asociación económica internacional 
a riesgo para la exploración y producción de hidrocarburos.

Se presenta de acuerdo con lo establecido en el modelo que se adjunta.
tabla 17.- costos y Gastos del contrato de Asociación económica internacional a 
riesgo de minería.

Se presenta de acuerdo con lo establecido en el modelo que se adjunta.
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tabla 4. -  estado de rendimiento Financiero
estUdio de oPortUnidAd, PreFActiBiLidAd Y FActiBiLidAd

tÉcnico-econÓmicA
estado de rendimiento Financiero

minceX                                                                                                                                                                                           tabla no. 4
Proyecto:                                   Um: miles con un decimal
 total Año1 Año2 Año 3 al 20 
Ventas

de ellas: mercado nacional
               exportaciones
               otros ingresos (detallar)
menos: devoluciones y rebajas en venta
menos: impuestos por las Ventas y los servicios

Ventas netas (1)
costos variables (2)

Materias primas y materiales (incluye fletes, seguros y     aranceles)

Fuerza de trabajo directa
servicios públicos
Gastos fijos (3)
Gastos comerciales
    de ellos: Fuerza de trabajo (no incluye impuestos ni 
contribuciones )
Promoción y Publicidad
Gasto de ventas y distribución
Gastos de Administración (incluye los gastos bancarios y de seguro)
    de ellos: Fuerza de trabajo (no incluye impuestos ni 
contribuciones )
materiales
Gastos de mantenimiento
     de ellos: Fuerza de trabajo (no incluye impuestos ni 
contribuciones )
otros Gastos indirectos (detallar)
     de ellos: Fuerza de trabajo (no incluye impuestos ni 
contribuciones )
Pago de canón y royalties
Gastos de Arrendamiento
Gasto de transportación
costos y Gastos de operación (2+3)
depreciación y Amortización (4)
     depreciación
     Amortización
Gastos financieros () (5)
Intereses
Honorarios de Administración(6)
Gastos totales de Producción o servicios (2+3+4+5+6)= (7)
Otros impuestos, tasas y contribuciones (8) (Detallar)
UtiLidAdes Antes de imPUestos ( 1 – 7- 8 ) =(9)
   Menos: Reservas para Contingencias
   Menos: Utilidades o Beneficios a reinvertir
UtiLidAdes imPoniBLes (10)
   Menos: Impuesto sobre utilidades 
UtiLidAdes desPUÉs de imPUestos (11)
   Menos: Reserva para Fondo de Estimulación
   Menos: Otras Reservas Voluntarias (especificar)
UtiLidAdes disPoniBLe (12) 
Menos: Utilidades retenidas
Más: Pago de utilidades retenidas
UtiLidAdes A distriBUir (13)
   Dividendos parte cubana
   Dividendos parte extranjera
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tabla 12.- cronograma directivo la inversión.

ESTUDIO DE OPORTUNIDAD, PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD TÉCNICO-ECONÓMICA
Cronograma de Ejecución de la Inversión

MINCEX                                  Tabla No.  12
Proyecto:  

ActiVidAdes
Año 1 al año 10  (trimestres) *

i ii iii iV
Estudios e Investigaciones     
Diseño e Ingeniería     
Gestión Comercial     
Recepción de suministros     
      Nacionales     
      Importados     
Construcción     
Montaje     
Inversiones Inducidas directas     
Asistencia técnica     
Capacitación y adiestramiento     
Pruebas y puesta en marcha     
Inicio de la producción     
Evaluación Técnico Económica Final
Análisis de Postinversión

* Repetir igual formato trimestral hasta el año donde se prevé realizar el estudio de postinversión.
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tabla 15. – Fuerza de trabajo
ESTUDIO DE OPORTUNIDAD, PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD TÉCNICO-ECONÓMICA

Fuerza de Trabajo

MINCEX Tabla No. 15

Proyecto: UM: miles con un decimal

                      Año 1 al 20 (*) 

 Cantidad Pago por la Fuerza 
Trabajo

Monto 
Anual

Personal total    

Cubano    

  Directivos    

  Técnicos   

  Administrativos

  Servicios

  Operarios

 subtotal Personal cubano

14% Contribución Seguridad Social

Extranjero

  Directivos

  Técnicos

  Administrativos

  Servicios

  Operarios

 subtotal Personal extranjero

(*) Se repiten en igual formato los años hasta el 20.
tabla 16.- resumen económico del contrato de Asociación económica internacional a 
riesgo para la exploración y producción de hidrocarburos.
COMPAÑÍA EXTRANJERA (CONTRATISTA):
BLOQUE:
VARIANTE No.
RECUPERACIÓN DEL COSTO (%):
COMPARTICIóN DE LA PRODUCCIóN:
PRODUCCIóN DIARIA (Bbl/d) CUPET (%) CONTRATISTA
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no indicAdores UnidAd de 
medidA

con 
imPUesto

1 Duración del contrato Años
2 Reservas estimadas MMBbl
3 Calidad del Crudo °API
4 Precio promedio para el proyecto UM/Bbl
5 Tasa de inflación anual %
6 Tasa de actualización %
7 Años de Explotación Años
8 Nivel Máximo de producción Bbl/d
9 Valor del yacimiento MM UM
10 Gastos de operaciones petroleras MM UM
11                                       Exploración MM UM
12                                       Desarrollo MM UM
13                                       Explotación MM UM
14 Costo Total por barril de reservas UM/Bbl

15                            Ganancia de Cuba MM UM

16                           Beneficio de Cupet MM UM

17 Impuesto sobre utilidades MM UM
18 Ganancia del Contratista MM UM

19 Ganancia de Cuba vs Ganancia 
total %

20 TIR %
21 VAN MM UM
22 Probabilidad de Éxito %
23 Recuperación de la Inversión Años

tabla 17.- costos y Gastos del contrato de Asociación económica internacional a 
riesgo de minería.

costos Y GAstos                                         UM: miles con un decimal

 TOTAL Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

     
Creación AEI (arrendamiento 
de locales, registro, permisos y 
licencias, etc.)
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costos Y GAstos                                         UM: miles con un decimal

 TOTAL Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Reconocimiento geológico       

Prospección geológica       
Exploración geológica y 
evaluación de los yacimientos       
Estudios de Pre o Factibilidad 
Técnica Económica       

Contingencia (       %)       

Otros (Detallar)       

total de costos y Gastos       

ANEXO No. 3
BAses metodoLÓGicAs PArA LA PresentAciÓn deL inForme 
AnUAL 

I. Datos sobresalientes.
II. Informe del director general o presidente.

III. Reporte de los auditores. Presentación de los estados financieros certificados.
IV. Organigrama. órganos de dirección y administración.
V. Procesos Inversionistas según proceda.
i. datos sobresalientes

Definición: Resumen de los principales indicadores económicos y financieros, finan-
cieros y laborales y de los índices de eficiencia en el período, comparados con el presu-
puesto aprobado, con los resultados del período anterior y con los indicadores contenidos 
en el Estudio de Factibilidad Técnico-Económica.
Debe contener como mínimo:  
1. Ventas totales (netas)

• De ellas, Exportaciones de bienes y de servicios
2. Principales clientes nacionales y extranjeros
3. Principales proveedores nacionales y extranjeros
4. Inversiones realizadas

• De ellas, vehículos
5. Cantidad de Trabajadores 

• De ellos, extranjeros
• Productividad

6. Acciones de control recibidas en la entidad durante el año.
ii. informe del director General o Presidente
Definición: Síntesis valorativa de los resultados más generales e importantes de la 

empresa, y proyección del desarrollo futuro, referidos al objeto social o contractual apro-
bado, al presupuesto aprobado para el período que se analiza o Estudio de Factibilidad 
Técnico-Económica y al resultado obtenido en el período anterior de operaciones.
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Contiene: 
1. Situación y desenvolvimiento de la empresa, analizando los resultados según el objeto 

social o contractual aprobado.
2. Decisiones estratégicas de importancia adoptadas durante el período.
3. Valoración cualitativa de los resultados, utilizando para ello los datos sobresalientes 

expuestos en el punto I (Datos Sobresalientes), referidos al presupuesto aprobado y al 
período anterior y al Estudio de Factibilidad Técnico-Económica.

4. Proyección futura de la modalidad de inversión extranjera.  
III. Reporte de los auditores. Presentación de los estados financieros certificados
Definición: Parte del informe donde se presentan los estados financieros, certificados 

por los auditores independientes. 
Debe contener como mínimo:  

1. Los Estados definidos por el Ministerio de Finanzas y Precios en la normativa vigente 
al respecto, certificados por una entidad autorizada para ello.

2. Situación del capital social (si corresponde):   
• Autorizado, suscrito y pagado por las partes hasta la fecha.

3. Situación de los financiamientos:    
• Comprometido y pagado hasta la fecha.

4. Otros financiamientos de los socios, vinculados al funcionamiento de la modalidad de 
inversión extranjera.
iV. organigrama de la modalidad de inversión extranjera y Órganos de dirección 

y administración
Definición: Organigrama de la modalidad de inversión extranjera y relación de los 

órganos de dirección y administración y su composición, así como los  representantes.
Contiene: Descripción y composición de la estructura organizativa de la modalidad de 

inversión extranjera. 
V. información adicional a presentar por las modalidades de inversión extranjera 

que se encuentren en proceso inversionista 
Adicionalmente a los elementos que procedan de las informaciones anteriores, aquellas 

entidades que durante el año han realizado inversiones de acuerdo a lo establecido en su 
Estudio de Factibilidad Técnico-Económica o aquellas que estando en operaciones aco-
meten alguna inversión, deben tributar la información siguiente:
a) Etapa del proceso inversionista en que se encuentra la entidad.
b) Estado de cumplimiento del cronograma de construcción, porcentaje de ejecución.
c) Fecha prevista de terminación de la inversión.
d) Principales dificultades confrontadas, medidas  adoptadas.
e) Estado de ejecución y devolución del financiamiento en función de la inversión.

Para lo anterior, se tomará como base la información contenida en las Tablas Nos. 8, 9 
y 10 de las Tablas que componen el Anexo No. 2 de la presente Resolución.
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trABAjo 
Y seGUridAd sociAL
GOC-2018-503-EX38!

resoLUciÓn no. 14/2018
POR CUANTO: La Ley No. 118, “Ley de la Inversión Extranjera”, de 29 de marzo 

de 2014, dispone en su Capítulo XI, Del Régimen Laboral, que en la actividad de las 
inversiones extranjeras se cumple la legislación laboral y de seguridad social vigentes en 
Cuba, con las adecuaciones que figuran en dicho texto legal.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 16, de 14 de abril de 2014, dictada 
por la que suscribe, se aprobó el Reglamento sobre el Régimen Laboral en la Inversión 
Extranjera, el que resulta necesario revisar para su actualización, atendiendo a las 
experiencias obtenidas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba y en la Disposición Final Segunda 
del Decreto No. 325, “Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera”, de 9 de abril de 
2014, resuelvo dictar el siguiente: 

reGLAmento
soBre rÉGimen LABorAL en LA inVersiÓn eXtrAnjerA

CAPÍTULO I
GenerALidAdes

ARTÍCULO 1. Las normas que establece este Reglamento comprenden las especificida-
des que en materia de trabajo se aplican a las modalidades de la inversión extranjera.

ARTÍCULO 2. Las cuestiones relativas a la contratación de los trabajadores, idoneidad 
demostrada, período a prueba, capacitación, disciplina de trabajo, solución de conflictos 
de trabajo, convenios colectivos de trabajo, reglamento interno, seguridad social, vacacio-
nes anuales pagadas, trabajo extraordinario, pago de los días de conmemoración nacional, 
oficial, feriados y de receso adicional retribuido, la seguridad y salud en el trabajo y las 
acciones de control, se rigen por la legislación de aplicación general vigente en la materia.

ARTÍCULO 3. A los efectos del presente Reglamento se considera:
a) Empresas:Empresas mixtas y de capital totalmente extranjero.
b) órgano de dirección y administración de las modalidades de la inversión extranjera: 

El órgano o los órganos integrados por los gerentes, directores o administradores y 
otros cargos de alta responsabilidad que acuerden las partes, a los que corresponde la 
dirección y administración de estas entidades o modalidades. 

c) Contratados: Cubanos residentes en el territorio nacional y extranjeros residentes 
permanentes en la República de Cuba, que formalizan su relación de trabajo mediante 
contrato con la entidad empleadora para prestar sus servicios en las empresas; así 
como los extranjeros no residentes permanentes en el país que se contratan para cubrir 
determinados cargos de dirección superior o de carácter técnico de alta especialización. 
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d) Designados: Cubanos residentes en el territorio nacional y extranjeros residentes 
permanentes en la República de Cuba, que formalizan su relación de trabajo mediante 
el nombramiento o designación por la autoridad u órgano facultado, para ocupar cargos 
de dirección y de funcionarios; y aquellos que sin ocupar cargos de dirección ni de 
funcionarios, por las características de la labor que realizan requieren ser designados.

e) Contrato de Suministro de Fuerza de Trabajo: El concertado entre la entidad empleadora 
y la empresa o las partes en los contratos de asociación económica internacional, por 
escrito, con el objetivo de que trabajadores de la primera presten servicios en la segunda. 

f) Pago de los servicios: Cuantía que se paga por los servicios de suministro de la fuerza 
de trabajo.

CAPÍTULO II
FormALiZAciÓn de LA reLAciÓn de trABAjo

ARTÍCULO 4. Los cubanos residentes en el territorio nacional y extranjeros resi-
dentes permanentes en la República de Cuba para prestar servicios en la empresa, deben 
establecer previamente su relación de trabajo con una entidad empleadora.

La relación de trabajo se formaliza mediante el contrato de trabajo concertado por 
escrito entre la administración de cada entidad empleadora y el trabajador o mediante la 
resolución o acuerdo de nombramiento o designación de la autoridad u órgano facultado.

ARTÍCULO 5. Los cubanos residentes en el territorio nacional y los extranjeros resi-
dentes permanentes en el país, con excepción de los integrantes de sus órganos de dirección 
y administración, no pueden prestar servicios en las empresas, si estas no han establecido y 
suscrito con la entidad empleadora el Contrato de Suministro de Fuerza de Trabajo.

ARTÍCULO 6. La autorización para que una organización opere como entidad em-
pleadora se emite por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Ministro 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

ARTÍCULO 7. Las relaciones de trabajo del personal designado para integrar los 
órganos de dirección y administración de la empresa, se regulan en los estatutos elabo-
rados, tomando como base lo establecido en la legislación vigente para los cuadros y 
funcionarios.

Las relaciones de trabajo de los designados para ocupar cargos de operarios, traba-
jadores administrativos, de servicios y técnicos, para los cuales se exigen requisitos de 
confiabilidad, se rigen por la legislación de trabajo vigente.

ARTÍCULO 8. Las personas no residentes permanentes en el país autorizadas a inte-
grar los órganos de dirección y administración de las modalidades de la inversión extran-
jera o algunos puestos de trabajo de carácter técnico de alta especialización para trabajar 
en Cuba deben poseer el Permiso de Trabajo, salvo los casos excepcionales autorizados, 
según lo establecido en la legislación de trabajo vigente.

CAPÍTULO III
FUnciones de LAs entidAdes emPLeAdorAs Y de LAs emPresAs

SECCIóN PRIMERA
entidades empleadoras

ARTÍCULO 9. La entidad empleadora tiene entre sus funciones las siguientes:
a) Seleccionar y suministrar al personal que presta los servicios a las empresas, según lo 

previsto en la legislación vigente; 
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b) garantizar a los trabajadores el disfrute de los derechos de trabajo y de la seguridad 
social;

c) convenir con la empresa el precio de los servicios por la fuerza de trabajo que suministra; 
d) pagar el salario al trabajador por la prestación de sus servicios en la empresa;
e) cumplir con la legislación de seguridad y salud en el trabajo;
f) sustituir temporalmente al trabajador durante el período de suspensión de la relación de 

trabajo, cuando así lo acuerde con la empresa, por las causas previstas en la legislación;
g) reemplazar al trabajador que sea devuelto por la empresa cuando corresponda;
h) indemnizar al trabajador devuelto por las causales pactadas en el contrato de suministro, 

cuando corresponda; 
i) elaborar, de común acuerdo con la empresa y la organización sindical correspondiente, 

el Reglamento Disciplinario Interno que incluya las normas de conducta y disciplina 
que debe cumplimentar el trabajador de acuerdo con lo pactado en el Contrato de 
Suministro de Fuerza de Trabajo;

j) aplicar las medidas disciplinarias, solucionar los conflictos de trabajo de conformidad 
con lo establecido en la legislación general, así como garantizar el cumplimiento de las 
decisiones de los órganos de solución de conflictos; y

k) otras que se determinen en la legislación o se aprueben específicamente en su objeto 
social.

SECCIóN SEGUNDA
Funciones de las empresas

ARTÍCULO 10. Las empresas tienen en materia de trabajo, entre otras, las funciones 
siguientes:
a) Pagar a la entidad empleadora el precio convenido de los servicios por el suministro de 

la fuerza de trabajo;
b) dirigir, controlar y supervisar la ejecución del trabajo;
c) determinar el lugar donde se efectúa el trabajo;
d) garantizar el suministro de herramientas y útiles para el desarrollo de la actividad 

laboral;
e) entrenar y capacitar al personal cuando existan nuevas exigencias debido a cambios 

técnicos, tecnológicos u otras causas, o puede acordar con la entidad empleadora la 
forma de ejecución de este proceso;

f) cumplir la legislación sobre seguridad y salud en el trabajo y adoptar las medidas 
que garanticen condiciones laborales seguras e higiénicas, así como la prevención de 
accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incendios, averías u otros daños que 
puedan afectar la salud de los trabajadores y el medio ambiente laboral;

g) indemnizar a la entidad empleadora por la devolución de un trabajador contratado, 
cuando corresponda;  

h) solicitar a la entidad empleadora la aplicación de medidas disciplinarias, ante violaciones 
de la disciplina de trabajo; y

i) otras que se establezcan en la legislación o se acuerden durante el proceso de negociación 
del Contrato de Suministro de Fuerza de Trabajo. 
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CAPÍTULO IV
remUnerAciÓn Por eL trABAjo

ARTÍCULO 11. El pago del salario de los cubanos residentes en el territorio nacional 
y extranjeros residentes permanentes en la República de Cuba que prestan servicios en las 
empresas, lo realiza la entidad empleadora en pesos cubanos.

ARTÍCULO 12. Para el pago del salario a los trabajadores por la entidad empleadora 
se tiene en cuenta:
a) La complejidad, condiciones de trabajo y requisitos adicionales de los cargos que 

desempeñan;
b) las formas de pago por rendimiento que se apliquen en dependencia al trabajo aportado, 

la eficiencia y el valor agregado bruto que la empresa genere; 
c) el coeficiente que se fije; y
d) las cuantías correspondientes al salario, que se cobra por el servicio de suministro de 

la fuerza de trabajo.
ARTÍCULO 13. Para fijar los salarios se parte de un mínimo, equivalente al salario 

promedio al cierre del año anterior en el país, en el momento de la negociación del Con-
trato de Suministro de Fuerza de Trabajo.

ARTÍCULO 14. Cuando se produce una interrupción laboral el trabajador recibe la 
garantía salarial a que tiene derecho por el término pactado en el Contrato de Suministro 
de Fuerza de Trabajo.

ARTÍCULO 15. Las empresas que sean autorizadas a crear un fondo de estimulación 
económica para los trabajadores cubanos residentes en el territorio nacional y extranjeros 
residentes permanentes, que presten sus servicios en las actividades correspondientes a 
las inversiones extranjeras, elaboran sus reglamentos de común acuerdo con la entidad 
empleadora y la organización sindical.

CAPÍTULO V
reLAciones entre LA entidAd emPLeAdorA Y LA emPresA

SECCIóN PRIMERA
contrato de suministro de Fuerza de trabajo

ARTÍCULO 16. La empresa presenta a la entidad empleadora sus necesidades de 
fuerza de trabajo especificando sus requerimientos, los que se formalizan mediante un 
documento que se denomina “Contrato de Suministro de Fuerza de Trabajo”. En el pro-
ceso de negociación de este contrato participa la organización sindical correspondiente.

ARTÍCULO 17. El Contrato de Suministro de Fuerza de Trabajo se concierta por es-
crito y debe contener, al menos, lo siguiente: 
a) Identificación de las partes;
b) objeto del contrato, especificando cargos, cantidad de trabajadores, características 

personales que se exigen en el desempeño de determinados cargos, entre otros aspectos;
c) término para el suministro de la fuerza de trabajo y de la sustitución cuando corresponda;
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d) pago por el servicio realizado;
e) las normas de conducta y disciplina que debe cumplimentar el trabajador;
f) causales de devolución o sustitución del trabajador;
g) causales de interrupción laboral y el pago como mínimo de un mes por el suministro 

de la fuerza de trabajo para el pago de la garantía salarial a los trabajadores interruptos;
h) obligaciones de los contratantes en el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento 

y la legislación de trabajo vigente;
i) responsabilidad por incumplimiento de las cláusulas del contrato;
j) duración y revisión del contrato; y
k) fecha en que comienza a regir el contrato. 

Atendiendo a las características de la empresa y del trabajo a realizar, las partes 
contratantes pueden incorporar otros elementos que no se opongan a la ley.

SECCIóN SEGUNDA
Pago del servicio por el suministro de fuerza de trabajo

ARTÍCULO 18. El pago del servicio por el suministro de fuerza de trabajo se acuerda 
entre la entidad empleadora y la empresa.

Para determinar las cuantías a pagar se evalúan los elementos siguientes: 
a) Salarios que se abonan a cargos de similar complejidad en entidades de la misma rama 

o sector del área geográfica;
b) salarios que devengan los trabajadores en Cuba incluyendo las vacaciones anuales 

pagadas; y
c) gastos en que incurre la entidad empleadora en la gestión para garantizar el suministro 

de la fuerza de trabajo calificada y que implica su selección, capacitación y superación, 
entre otros aspectos. 
ARTÍCULO 19.  El salario a que se refiere el inciso b), del Artículo anterior, es 

de los cargos que soliciten y comprende:
a) Salario escala;
b) pagos adicionales establecidos en la legislación vigente, nocturnidad, albergue, rotación 

de turnos, altura, interés económico social y otros que legalmente se aprueben.
Los pagos por antigüedad, maestrías y doctorados se incluyen cuando las partes acuer-

den que los que ocupen determinados cargos reúnan estos requisitos adicionales.
ARTÍCULO 20. Las cuantías de los pagos por el suministro de fuerza de trabajo con-

venidas, pueden modificarse como consecuencia de la evaluación anual que realicen las 
partes, de los resultados y condiciones del negocio.

SECCIóN TERCERA
indemnización de la empresa a la entidad empleadora

ARTÍCULO 21. La empresa puede devolver el trabajador contratado a la entidad cu-
bana designada, cuando por causas justificadas no satisfaga las exigencias en el trabajo 
o por cualesquiera de las causales previstas en el Contrato de Suministro de Fuerza de 
Trabajo, procediendo a indemnizar a la referida entidad en los casos que corresponda. En 
caso necesario puede solicitar la sustitución del trabajador por otro.
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ARTÍCULO 22. La indemnización a que se refiere el Artículo anterior se paga 
por la empresa a la entidad empleadora una sola vez, de conformidad con lo que a conti-
nuación se establece:
a) Un mes del pago por el suministro del trabajador por hasta 9 años de servicios;
b) dos meses del pago por el suministro del trabajador por 10 y hasta 19 años de servicios;
c) tres meses del pago por el suministro del trabajador por 20 y hasta 25 años de servicios;
d) cuatro meses del pago por el suministro del trabajador por 26 hasta 30 años de servicios; y
e) cinco meses del pago por el suministro del trabajador por más de 30 años de servicios.

ARTÍCULO 23. No procede el pago de la indemnización, cuando el trabajador mani-
fieste su voluntad de terminar la relación de trabajo. 

Si durante el período de prueba el trabajador manifiesta su voluntad de no continuar 
la relación de trabajo o sea devuelto por la empresa por no satisfacer las exigencias en el 
trabajo, esta última no tiene que indemnizar a la entidad empleadora. 

ARTÍCULO 24. El trabajador que sea devuelto a la entidad empleadora designada, 
por cualesquiera de las causas previstas en el Contrato de Suministro de Fuerza de Traba-
jo cobra, por una sola vez, la garantía salarial dispuesta para los trabajadores disponibles 
en la legislación vigente.

ARTÍCULO 25. Ante la ocurrencia de una interrupción laboral, de acuerdo con las 
causales pactadas en el contrato de suministro de fuerza de trabajo, la empresa indemniza 
a la entidad empleadora, por el término acordado.

No procede el pago de la indemnización por el trabajador causante de la interrupción. 
CAPÍTULO VI

contrAto de AsociAciÓn econÓmicA internAcionAL
ARTÍCULO 26. Las personas que presten sus servicios a las partes en los contratos de 

asociación económica internacional son contratadas por la parte cubana con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes en materia de contratación laboral, incluida la específica 
para un sector o rama cuando así corresponda, tal como lo dispone la Ley No.118 “Ley 
de la Inversión Extranjera”. 

ARTÍCULO 27. En las relaciones de trabajo que se establecen en el cumplimiento 
de los contratos de asociación económica internacional son de aplicación, además de la 
legislación laboral vigente, lo dispuesto en presente Reglamento, siempre que tengan 
pactado el pago por el servicio de suministro de fuerza de trabajo.

CAPÍTULO VII
soLUciÓn de conFLictos

ARTÍCULO 28. Las reclamaciones en materia de disciplina o de derechos de trabajo 
se conocen por el órgano de Justicia Laboral de la entidad empleadora si está ubicado 
en el mismo municipio donde radica la empresa, de conformidad con lo establecido en la 
legislación general.

Si la empresa y la entidad empleadora radican en municipios diferentes corresponde 
a la Dirección de Trabajo Municipal del territorio donde está la empresa, determinar el 
Órgano de Justicia Laboral que conoce el conflicto.
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disPosiciones trAnsitoriAs
PRIMERA: Las modalidades de las inversiones extranjeras tienen hasta 60 días a par-

tir de la entrada en vigor de lo dispuesto en este Reglamento, para que se adecuen a estas 
disposiciones. 

SEGUNDA: Los procesos disciplinarios y de derechos de trabajo que al comenzar la 
aplicación del presente Reglamento se encuentran inconclusos, continúan su tramitación 
al amparo de las disposiciones por los que fueron promovidos. 

disPosiciones FinALes
PRIMERA: Para la empresa mixta que sea autorizada a contratar directamente su 

fuerza de trabajo se dictan por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de resultar 
necesario, las disposiciones laborales específicas.

SEGUNDA: Se deroga la Resolución No. 16, de 14 de abril de 2014 de la Ministra de 
Trabajo y Seguridad Social.

TERCERA: La presente Resolución entra en vigor a los 30 días posteriores a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el protocolo de resoluciones generales de la Dirección 

Jurídica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de julio de 2018.

                                                                                 margarita m. González Fernández
Ministra de Trabajo y Seguridad Social


	Información en este número 
	Gaceta Oficial No. 38 Extraordinaria de 2 de agosto de 2018 
	CONSEJO DE MINISTROS
	Decreto No. 347/2018 (GOC-2018-500-EX38)

	MINISTERIOS
	Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera
	Resolución No. 206/2018 (GOC-2018-501-EX38)
	Resolución No. 207/2018 (GOC-2018-502-EX38)

	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
	Resolución No. 14/2018 (GOC-2018-503-EX38




